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D E L C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S.M. la Reina nuestra señora (Q.D.G.) y
pn attgasW Re^l familia coníj^úaii en «Sortef
smnoveáadeasairopOTtnnteaafeíl. '̂

M »  ¡
MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL DECRETRO Visto el expediente promovido por la Com
pañía del ferro -cafpit de 'Meditta-' aéf’Cáriútjk» á 
Zamora ^iSoR oRod^iqae se<^rqe^é'la mo- 

! ^édAeHMl‘' ^ y é d t d | i'^ i 'i^a  6]^—
. . *&ufc en
* Compañía dé Ja»

tifa del férr^^ iril.^ 'i^ kdt^pañ ; ;arf-
' mentar ^capital
; ‘dfé'lá indFrcátk fíneá de üretíse á Vigo, de cuyaj 

coneesipn es. ccssionaria  ̂ y alterar algnnos ar-> 
líenlos de lo  ̂imájDa^/^i¿Íc^'’.f>, ¡‘ 1 1 T-"

‘ 'Visto lo'expüésío por'la Direccióngeneral; 
de Obrós péBtichs -respeelí) cléf ,,ifuévo t'ítulo| 
que pretende tomar esta Compañía: ]

Vista la Real órden de 8 dé Setiembre pró-j 
3dm<> pasadó i por la cual se íftarttdé elevar á 
escritura pública dí^ha refpr,tóá;'dí!. estalutbs| 
con las>mod$cacÍQnesqBe. se.preacribieron: |

Vista Ja otorgada el 2del actual, «ip la qne¡ 
se Jian c p p ig ^ ^ te g .g g j^ q tf is ^ p  qqe se rige; 
la Compáñía, con las alteraciones proyectadas- 
y Iqs qjpdi%aciones prescrilasí 5 .

V i s t a . k t t ó * l , V ó r d e n  d e  - i ^  t d e ú  c o r r i e n t e !
• apj'obaoio la meneic«iada escritui'ar y man-;
. dando que tos sascritores de las ■ S^OOftiac^i 
'Wo’tíds "cotí qué sS,'íéftiÉ®¿(íÍt ét''%ijd|i/'^Tál 
Compañía malizasen. en la Caja social el 10; 
por 100 del va)or pominal.de las mismas:' i

V i s t a  i u p $ b  c q ^ q B i c a o i o B  d e l  d e l e g a d o  d e l }  g o b i e r n a  c e r c a  d e  l a  C o m p a ñ í a  m a n i f e s t a n d o  j 
q u e  l o s  s é s o r i t # e S - * d b " t o s  e ' X p r é á a d a s  a c c i o n e s  j 

-  h a n  h e c h o  e f e c t i v o  e l  80 p o r  100 d e  s u  v a l o r ;  
n o m i n a l ' .  . ¡

C o n s i d e r a n d o  q u e  e n  l a  i n s t r u c c i ó n  á e e s t e  j 
O j í p e d i e O i t e s e , l t a n r C u i a p l i d o . , l a s .  p r e s c r i p c i o n e s ! 
l e g a l e s ;  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  p r o p u e s t o  p o r  ¡

; el Consejo dp a^,%dp cosi el dej
. Ministros, V. y j

Vengo en autorizar á la Compañía de que j 
j e  jtfata: pnfeérpV para que torné la denomir- j 
-nación de Cdtnpnñía de lo
,$ n a  del de Qrense Á .fy ó :
« s é g u r i d o ,  p a r a  q u e  a m p l í e  s u  o b j e t o  y a u m e n t e  

e l  c a p i t a l  h a s t a  l a  s ú m a  d e  243. 200.000 r e a l e s  
p q m i n a l e s  4 f q  d q  a t e n d e r ,  á J a  c o n s t r u c c i ó n  4Í e  l a  l í n e a  d á Ó i r e p s e  á  V i g o ;  y  t e r c e r o ,  p a r a  
. q u e  J l e y e  á  e f ^ ^ ú r '  1̂ _ | ,$$& j n t M s ' e p  í o s  ¿érmín£¿ c o n s i g -1 n a d o s  e n  l a  e s c r i t u r a . d e  2 d e l  a c t u a l .  '  .
; patíg eü pifacíó #yéiritit^ dé Nayjepíhre
ífe ijw.i^octefttos sesenta.y euatro. .

E s t á  u ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a h o .

' h t J b P m f a n f v w é * . . . :ANTONIO AI.CAI.4 QAUANO..

M I N I S T E R I O  D E  
L A  G O B E R N A C I O N

S t i b ^ ^ ^ ^ S ^ o i o n  de órden público.

El período electoral ha concluido, y con él cesan 
,|a s  c irc^sfiin^s^ .^pecia les que han inclinado el 
ánimo del Gobierno de S. M. á dejar completamen
te  Iflbre ^  enttóglídá áT sí inisma la acción de la pren- 
^ í^ i^ i^ fh ^ L G o b io rn o  ha querido que miéatras 
durase el movimiento de la lucha se manifestaran 
todas las opiniones hasta las .más extremadas y vio? 
lentas ; y ha deseado que todas las calificaciones de 
que* pudieran ser objeto los Ministros, hasta las 
más inverosímiles, vieraq la . ]u£ pública. La, l ic ió n  
lo ha oido todo en acü^ujl, serqnq é imp^rciaj, y ha 

^o h t^ |jl(Í9 á  Ja exageriicaoa revolucionaria de ciertos 
ataques y  á la indignidad vergonzosa de las cal upa-., 
pjas d u e n d o  por inmensa mayoría los candidatos 

No puede llegar á m ayor elocuencia el 
desdén con que e l país ha rechazado los desborda- 

^ te l í to s  de algunos periódicos,
. Ha pasado, pues, la época de transición; el Mi

nisterio constituido-per la-prerogativa de la Corona 
cuenta todas ém  señalfs, éom e l  voto d e  los
pueblos; hora es por p,onsi^uiente de que el poder 

. |uLernativo^recobre U  plenitud da la fuetea que de 
consuno le otorgan 1| confianza de S. M., el apoyo 

'p ro b ab led e  representada^ y
ía protección lutelar de las leyes. í

No toca a l Gobierno encarecerlos criminales de- 
’J ^ Á I as tíejppó ha llegado ehabuso,
que dé la cc^idescendencia con que era tratada ha he
cho úna grati parte de íá^prensá périédica; 1̂  opír 
níon de todos^Jol iiQrnlbrés juiciosos* el descontento 
y la alarma unánimes de las personas sinceramente
eáíctóii é %  IIBSR&f cfél múcíiQ
rttás de lo que «diré VftU tloloroso asunto pudiera ofi
cialmente expresarse.

has instituciones »á § altas, las personas más sa

gradas han visto indignamente vulnerados su carác
ter y su existencia.- Há llegado el momento de conte
ner y reprimir á quienes por lo visto carecen deja 
voluntad ó del poder de sujetarse y corregirse á sí 
propios. De hoy más el Gobierno, que no vacila en en
tregar sin temor sus actos á las más acerbas recri
minaciones por estar seguro de refutadlas victoria 
sámente en las Górtes, en la prensa misma, y cuando 
su derecho lo exija, por medio de las acciones de in-* 
juria y calumnia ante los Tribunales, está resuelto á 
defender, usando por enérgica manera dé los recur
sos de la kfy, aquellos-fundamentós <Sél órden social 
y político que la legislación constitucional en España 
y el sentido común en todas partes ponen al abrigo 
de toda especie de controversia.

Recomiendo á V. S. que se penetre bien dél e§-{ ; 
pírilu de estas disposicioiiós át láplícar los artículos 
más esenciales de la ley de imprenta. Lhs personas 
de los Ministros importan poco en comparación de losr 
altos objetos á que me he referido; constitucional- 
mente son sus actos el asunto forzoso de las públicas" 
discusiones; los Consejeros de S. M. loá defenderán 
como y cuando interese ai bien del Estado y á su pro- * 
pió decoro. Lo que no puede dejarse indefenso es la 
Monarquía; lo que no puede seguir sirviendo de blan.- ., 
co á la cólera de las facciones es la persona de la 
R e in a , á quien la Constitución declara inviolable; es 
la dinastía de la cual la hizo Dios Jefe; lo que k  
Constitución, las leyes, los tratados y una suprema 
necesidad histórica y social ponén fuera de todo do- 
bate es la santa Religión de nuestros mayores, la fe 
sagrada que ilumina nuestros hogares, y somete á 
nuestra obediencia las almas inocentes de nuestros 
hijos. > .

La actual ley de imprenta ha sido aplicada en 
pocas ocasiones; puede decirse que- ahora es cuan*> 
do con verdadera resolución se pone á prueba : pre
ciso es que V. S. la estudie bien, y no arriesgue com 
temeraria impremeditación el uso de los medios pro- v 
téclorés que eréspfritü Sel legislador quiso sin duda; 
cebollar en ella; petó ál ihis^o^é^jpó es ménester I 
que el ensayo sea completo; es indispensable que 
donde los partidos radicales y ks tendencias facciq- i 
sas y anárquicas presenten el combate', lo acepte! 
Y. S. con valor. El Gobierno está determinado; á sa- ¡ 
ber lo que puede esperarse, de iiqa * obra lp^latiya 
que no es suya; .quiere llegar-;^fl completo conocí- j 
miento del poder represivo qué tiene, ú m  disposi
ción , y averiguar hasta qu§ pim|o corresponden á la 
intención y eficacia de la ley loa Tribunales-que de
ben comprenderla y aplicárkf'* 1

lia  cuestión de ímpréhta és la más grande quizá 
y la más difícileqtrp las nutéfaas y mqy graves cues
tiones á que da origen la civilización moderna. Nádie 
pue^e tener e x í? q ^ ^ 1̂  fia d m e  de
pronto, un problema que, c^mt9 otros muchos que 
apasionan al hppabre, es acaso ifisoluhleA EL Gobier
no lo sabe bien; pero al mismo tiempo no ignora que 
está obligado á contribuí? por su parte con algún es
fuerzo para que la cuestión sea, si no resuelta, al 
menos dominada dentro de los.términos con que hoy 
se formula ep t^  los jspaoote. el primer
funcionario encargado dnvf^pndar las resoluciones 
del GobiernordshíL;8L; sqbw>esta-fnaterk4-hi'RkmjL 
(Q. D. Gr.) abriga la ’ esperanza de qué ha de inter
pretar dignamente y póher en práctica <jon mesura? 
4a enterca el propósito de su Gobierno. } ,

De Real Úrdeñ lo digo á V. S. para su inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á . %, -Sr muchos 
añ^s. Madrid M  efe No viéndire de 18&4^

Sr. Fiscal de Imprenta* « -

CONSEJO DE ESTADO

R E A L  D E C R E T O
Dopa: I s p ^ t  lf¿ por la g?ada de pios y la C#áti-* 

túciórf flé l̂á Móhárqáíá e^paíiotóI^ina de lás 
ñas, ^  todqi que las pre^ates.yipr^ci y éplc^die * 
ren, y  á qúiep^ toca su observanck yicumplimien^f 
to, q»é hé venido en decretar* lo siguiente:

« En el pleito que ante el Consejo de Rsta(k pen-^ 
de en p r im e a  y única instancia, éntre partes , ae la 
una D4 FVanciscos Jayiér AhnaiZ; tecinó dé Búrgos, 
representado pór é!1 Lidétipiádó D. Manüé? Á 1 ón so 
Martínez, dem andante, y de la otra la Administra
ción general de l Estado, demandada, y en su repre
sentación mi F iscal; sobre revocación ae la Real ór
den de 4 5 de Febrero de 4 864 que impone á Arnaiz 
la obligpeion de coastrnir un puente de piedra sobre 
el cauce del molino de Furniei.
■ ViiHo: ; - j : !

Visto el etpediente gubernativo, del cual resulta: 
Qué ^..fit^ifiiQ¡pá|ícia4 . Bdrgos en Í844 enajeuó

á J). Ebqciscp Jav k r Aruaiz 4os| pequeños IWfmos. 
que se hallaban contigüos al primer molino del Mor* 
oo con las ooítdi0io®é^ é n tré  otrasf de éonstruir d e - 
lante del ediíició que so intentase levantar un puei^  
té  de 45^ptés de ancho patá^ati^ .ésár• éf éáúcé.^éqjf- 
cañar las aguks ¿obi^tfles xfe ̂ regadío qde deserhhó- 
cabap en, dicho cúupé ^ p  upa peqq§ñq m añgua^dk 
dé mamposteha P ^ a ŝ e | r  la plazca?
la.innqeaiata  ̂térraplénái^fofei en tóda sui e^tet^íunj 
y arregk r elsfinuérdoi camino de eeryWhtnribi’e eft 
donde se carabiaat suidéréceroaf,:SÍuomWr las alcan- 
ta n l l^  en Ia |p art6 q w %k $  necesftas»f <

■ ; Que éonsiVuHcPéb Jiüénté deí mfeíderá, se hundió 
áfepüTit«ip4 v pér Jo qüe ejj Ayuntaíhieaíó
a r% á* g ^  dibiSó^% pl^)i^ute ítebi^naílarsé 
a y re ^ ta ^ ^ -W W W ; d# hariua^ ae %  Fcancisco 
J«tyfeg Áw¿íL iá íiS éw héí éamiop epe ^ad u c ía  desf* 
do diélm!fál¿w A  moJinó de FuroM, fueran con»? 
truádds ét exjtensasdéhmeltetonado Arnaiz*, y al efee-= 
to*$e • éenSa taim  IkíiFD, Mamié^Cfesdtta; don
fe^éódaiékm Üé páfrtéde jjti Vatof
bía de ser entregada al com®ú?ar las mismaiv

En vista ile j,> cual él Álcaldé dé Burgos mandó

en 14 de Noviembre de 48ou que sé ¡ntttnáse á Don 
Francisco Javier Arnaiz paEO que pusiera en la De
positaría municipal la cantidad de 4.442 rs., ósea la 
tercera parte del total importe del rematé y los he- 
norarios correspondientes al Arquitecto; pero Arnaiz 
recurrió al Gobernador én 4 9 del mismo, exponiendo > 
que no estaba obligado á cumplir lo mandado por el 
Alcalde en atención á haber llenado por su parte 
todas las obligaciones qué contrajo al contratar con 
el mismo, quedando completamente satisfecha aque
lla Municipalidad;^ pues de lo contrario hubiese re
clamado ¿n el térmirio dé 44 anos que habían tras

currido; y con nuevó recurso acompañó la escritura 
dé compra de los terrenos situados junte á sú moli
no, en la que constan la& oondiciones arriba mencio- 
Uadas: í
’ Que de conformidad cbnel dictámen del Consejo 

provincial, se pidió mforoie al Ayuntamiento deBúr-; . 
gos, quien al evacuarl^pxpuso que era cierto no se 
especificaba en fias citadas condiciones la.circunslaa- 
Cia de que fuese dé píédrá el paente qué liébía cons
truirse; pero que la consideración de que el paso iba 
á construirse sobre una?anchurosa vadera de la cual! 
se habign^ervidu 4<^de tfempp'tanaéfnéBklite8.-Vedí-j 
nos deL Morcoepara coaidúcir en carros y caballerías; 
los artículos que constituían su tráfico, hacía inútil!■ . 
semejante aclaración, y mucho más después que con
vino en élloverbalmenté el representante ,<jé Ar
naiz: " J

Que por haber inutilizado este las servidumbres 
de qué estaba en posesión el vecindario , extralimi
tándose'de las condiciones' establecidas por la Muni
cipalidad; hizo conocer á ésta los perjuicios que pd- 
dieran irrogarse de no expresar de una manera clara 
y terminante el material que debía emplearse en la 
construcción de dicho puente; y en su consecuencia, 
después de oír los informes que sobre la obstrucción 
de las referidas servidumbres evacuaron el Procura
dor Síndico, el Arquitecto titular y caballeros obre- 
■ rós, el Ayuntamiento había4 determinado por su acuer
do dé 40 de Enero de 4855 que se obligase á Arnaiz 
á cúmpltr con todos loá párjticulares propuestos por 
la comisión de obras públicas en su. dictámen de 
igual fecha, entre los que se, hallaba comprendido el 
de fabricar de piedra el púeúte: !

Que habiendo sido comunicadas estas disposicio
nes á D. Timoteo Arnaiz; cómo apoderado de su her- «
mano poli tico D. Francisca, prestó su aquiescéneiá y 
conformidad, asegurando que no dilataría, un mo
mento k  conclusión de cuchas óbra^; y ai efecto ha- 1
bia comenzado á construir el puente, poniendo las 
cepas de piedra, como lo justificaba la dilige&fek ex
tendida ante el Secretario municipal, y firmada por 
el referido mandatario en 30 de Abril del mismo año: 

Que laá repetidas comunicaciones á Di Fráhcisqo 
Javier Arnaiz recordándole la obligación reconocida 
por su apoderado, y los varios acuerdos trasmitidos 
al mismo en tiempo oportuno 4 consecuencia dé las 
solicitudes dirigidas por los habitantes del Morco, ma- (
nifestaban las continuas intimaciones que se le ha- \
bian hecho para que reparhse el camino inutilizado ; ¡
por culpa suya; y por último, que él Teniente Alcal- <
de y la co-mision ae obras públicas, constituidos en \
el lugar á que se refiere este pleito, con asistencia de 
D. Francisco Arnaiz y D. Lázaro Furnier, convide- 1
ron en que el mal estado del cartiino procedía de la ¡
fuerza y abundancia de las aguas que salían del pro -̂ í
hijo, y que su reposición pertenecía á Arnaiz , lo qué 
el mismó interesado se cómprométió á Hacer, por lo 
que rogaba que se desestimase la solicitud que moti- ]
Vába el informe .mediante su improcedencia y la pre- í
cisa obligación en que aquel se hallaba de construir «
el puente con materiales de piedra, y de componer (
ei expresado camino: 1

Que vuelto á pasar el expediente al Consejo pro- i
vinekl, á propuesta del tñBfiíó, declaró D. Francisco j
Javier Arnaiz que, ausente de la capital tniénthas se •
construía la obra en euestion; las notificaciones del i
indicado proyecto hubieromnaturalmente de entena 
dersé con su padre, encargado como Arquitecto de 
la dirección del artefacto,'y cón D. Timoteo Arnaiz, 
persona á'qúien lé  úhia cercano pareíítescóf péróque i
ni uno ni otro recibieron poder alguno para répre- ¡
Óéntarlé cáfca dé las Aútoridadeá aé ácjpéHA capiial (
en el negóbio de adquisición dé terrenos "ni Sobre tas <
bases para llevarle á cabo; y la Municipalidad de i
Búrgos en huevo iqforme expuso que no aparecía <
jüstitícado eí concepto con que pedia él citado D. Ti- í
moteo, y no era extraño que no se exigiese tal justi- (
ficaeion cuando’gestionaba por su hermanó, no Solo 1
ante las Autoridades administrativas-, Sino ahté lós 1
Tribunales de justicia; habieado además él mismo i ^
D. Francisco,acep^dn Ia §dqjutekáéa,4#iterre^o que j
en nombre suyo se concedió al dicho í). Timojteo, el <
cual, contestando á la comunicación que se le pasó al s
efecto, manifestó que después de tanto tiempo no (
recordaba qué clase de autorización se le otorgó, si 
bien era cierto que su hermano tuvo conocimiento de (
cuanto en su nombre se habla obrado; con ¿présen- j
cia de cuyo resultado el Gobernador, de conformidad ',
con lo informado por él Consejo ^rovincial, declaró j
qüe M Alcaldíá efe Éúrgos usaba de su defep|to ál i J
lfevar á efecto un acuerdo de la Municipalidad, con- (
sentido por la parte á quien perjudicaba:  ̂ ]

Que este interesado se alzó en tiempo oportuno (
ai Ministerte de Fomento, ^ ©ideel Abogado cónsul* 1
tor deiímismo, recayó la Real órden;reclatnadá de 4& !
de Febreró dé 4 861, pór la qü^ se aprobó la résolú- \
clon del Gobernador de^B úrgos, obligando á % Fran- [
ciscó Arnai|: á construir de, piedra erpúeqte sobro el 1
cálice del .molino de Euuniel, y á la ; consorvaeion y 1
reparación del misma; ^  , , t r , t

tisla la demanda que ante el Consejo de Estado (
presentó eá i¿° de Julio de4 propio ano el Licenciadq (
D. Matiuel Alonso Martiné^ en hombre de Dt Fran- j ¡
cisco Javier* Arrigmf, pidfi^^M/rdvóéáoióií de la ex- i ;
presada Real órden, y. habien- j (
do éümplidtj Árnaiz^pl 'póntrafo1, ̂ e l í ^ p  ep el año j
4844, sin q p  #1 t a m i ^ a f e > , ! * 
entonces conj,ra \a ferma y ‘Cumplid ;
miento, no está ,obligadohc^ é «e^oü^fcruir de pie- *
dra, ni en oiradorma, el pueníe sobre el cáuce del 5
molino efe Fmmléb, t̂íl Hátopacá % íR ^nafhéión y \
cómérVatSéhí J J iU" ; 1 u , : V* *■ *4 '--líí; ' 

Vista lá eontestaQfeh^^íhl jf^<Mrcbiá U sélfei- t 
tud de qué se deje sin afectóla expresada Real orden ( 
eq.gu^ntp.ppr, ojk &ml&> W  el 1
fp^do de Jascláusuks
de la, esor i tu rp de oomp*» «1 Ayuntaimeato d eB ú r- ;;
gos, á  qne se refiáfren las obligaciones quedfeha Real- j
órdeni declara haber contraído por ehas el reeuiTen- \ ¡
fe . y la éfiqaria legal éontra el tnlsma de :M  actos ¡
del lercéro qué venficó en su nombre aquella com- i
pra, é intervino después en todo fe roladV9 ó la

ma y á las obras que se ejecutaron, manteniéndola 
no obstante, como aprobación del concepto formado 
por el Ayuntamiento y confirmado por el Goberna
dor, de que es claro el derecho que el primero tiene 
para proceder sumariamente á hacer efectivas las 

. obligaciones que considera adquiridas á su favor, que
dando por ella autorizado para seguir el litigio que 
el cómpFgtdor pueda promoverle; y de no estimarse 
así, que se éonfirme la citada Real órden :
. Considerando que si se mira la cuestión suscitada 
éntre el Ayuntamiento dé Búrgos y D. Francisco Ja
vier Arnaiz como de interpretación de Una de las 
cláusulas del contrato ordinario dé compra y venta 
celebrado entre los mismos en, el año de 1844, su co
nocimiento y decisión no es de la cómpetencia de la 
Administración:

Considerando que mirada aisladameaie te obliga- 
cion de construir el puente, que se contrajo en la 
escritura de venta del terreno, ó si seaüendeahnue- 
vo compromiso «que se dice habar admtúde leí apode
rado de Arnaiz de hacerlo de piedra^segun le exigió 
el Ayuntamiento, correspondería én ambos casos al 
Consejo provincial conocer en via contenciosa de fes 
resoluciones adoptadas por el Gobernador por tra
tarse de la inteligencia y cumplimiento de un con
trato de óbra_ pública municipal ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á

3ue asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega; Presi
ente, D; Joaquín José Casaus , D. Manuel de Sier

ra y Moya, D. Serafín Estébanez Calderón, D. Anto
nio Escudero, D. Manuel García Gallardo , D. Antero 
de Echarri, el Marqués de San Gil, D. Pedro Sabau, 
B. Juan Antoine y Zayas y D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, . . . . . . .

Vengo en dejar sin efecto la Real órden contra la 
cual se ha intentado la demanda , y en mandar 
que las partes usen de su derecho donde y como pro
ceda. ’

Dado en San Ildefonso á siete dé Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. =Está rubricado de la 
Real manó.==El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.» > s

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Rea  ̂
decreto por mí el Secretario general dej Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autoS á que sé re- i 
fieré; que sa una á los mismos, se notifique en forma ! 
á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que cérti- ; 
fico.

Madrid 22 de Setiembre de 486i.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Noviembre de 
1864 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado do primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y en ía Sala segunda de 
aquella Real Audiencia por Jaime Rovira con María Jane y 
él administrador de la herencia.de conjjáiaza de Josefa ¿ru
gada, sobre preferencia de unos créditos contra la misma:

Resultando que por testamento que otorgó Josefa Bru- 
gada en 29 de Enero de 1835 nombró heredero de con
fianza á su amo D. Vicente Salat para que dispusiera de 
sus intereses en la forma que le.* tenia encomendada , re
vocando cualquier otra disposición qfié anteriormente 
.hubiese hecho: .

Resultando que D. Vicente Salat, en su hombre pro
pio y en el de tal heredero de, confianza de la Bragada, 
se obligó en escrituras públicas,, a pagar dos préstamos 
que tomó, uno de 750 libras y otro de 120, con hipoteca 
de las fincas de dicha herencia y de sus propios bienes:

Resultando que á instancia del mismo y mediante ha
ber dispuesto la expresada testadora que si renunciaba 
ser su heredero de confianza ó ji^oria , le sustituyese su 
amiga María Jané, se sustituyó á esta en dicha herencia 
por auto judicial de 7 de Agostq dé 4856 , y se la dio po
sesión de los bienes:

; Resultando que en.27 de Eqero de 4 857 declaró María 
Jané, como tal heredera subrogada, que D. Vicente Salat 
y Jerónimo Estapó le habían pedido, para evitar cuestio
nes, que aprobase el convenio celebrado entré los dos 
aquel mismo diapara extinguir las obligaciones contraí
das por el primero por sí y .coma heredero de confianza 
de la Brugada, puesto que con equivocación se habían 
designado en él fincas propias,de dicha herencia y  no del 
Salat, á lo cual había accedido sin eiqbargo de haber 
obrado este con su  aprobación y consentimiento , y en 
s t  consecuencia dijo; «que le aprpbaba y ratificaba con 
expresa reserva dq récfemm% cuando se firmase la escri
tura de venta, la ipdemnizaciQn de quien creyese conve
niente para reintegrar de dicho crédito á la herencia:»

^Resultando quelen ese estado, y en 23 de Agosto de 
4858 renunció María Dañé la expresada subrogación, y 
pidió se mandase.al mismo tiempo á Salat que declarase 
cuál era la confianza á que se refería Josefa Brugada en 
su testamento, y que véjrifiqado, se procediese á su eje- 
cucion:

Resultando qqe habiándosé accedido á esta petición 
exhibió SalaLun cuaderno ep que estaba escrita do su 
puño, y firmada en la fecha de dicho testamento, la con
fianza recibida dé. la Brugada, por la qué entre otros 
particulares, le encargó entregar á su amiga María Jane, 
además de las alhajas y muebles del inventario, 3.600 li
bras líquidas sin detraioién alguna cuando tomase estado 
ó llegase á la ;edad dé años, pasándola en el ínterin 
para su manutención 4 rs., y que cuando llegase Uno ú 
otro caso, si las 8.000 libras que tenia la otorgante en di
nero suyo propio estuviesen empleadas en casas ó tier
ras, podría elegir la finca ó fincas que quisiese hasta las 
3.600 libras, rebajando todas las cargas á que estuviesen 
afectas; y atendidos lea muchos favores que habia recibi
do de D. Vicente Salat podría esté*disponer libremente de 
1.000 libras, y eti casó de necesidad, gravar los bienes de 
la testadora en 2.000 más, advirtiendo que debería con
traer la obligación primeramente en feu nombre propio y 
con hipoteca de ausd>knes * y después en el de la Bruga
da, y en todo evento judicial ó extrajudicial deberían res
ponder délas 2.090 libras ios hienas del D. Vicente Salat, 
y agotados estos, serian entonces responsables los propios 
de la Brugada y no de otra manera; y en todo caso, que
daría intaqtQ el legado que hacia á su amiga María Jané: 

u Resultando que esta ya mayar de edad le reclamó en 
25 de Octubre de 185^, eiigiendé para su pago conforme 
á la facultad quo te dió la testadora, mediante á hallarse 
invertida* las 8.000 libran del caudal de la misma, la ca
sa sRa en la villa de Gracia y su calfe de la Infanta, nú- 
mero 27 pfdíéndo su tasación, y después qué sé*venficó 
en la cantidad de 17.230 rs. sin deducción de cargas, la 
presentación de los títulos de propiedad:

Resultando qué á esto contestó D. Vicente Salat que 
éñ virfüdlfe la autorización que le dió Josefa BrugadiT 
para tomarApréstaiim hasta 2.000 fibras $i le conyefiia, 
obliganqu^jq primer lugar sus bieaes^y subsidiaria menté 
los de k  herencia que dejó á su carga en; el que fué su- 
hrogadji la^Jané, había toúaado presiadas algunas cantío

"(üm  .ñtolos ;d^,|^pi«Iad el dp $  
presada da§á, Jos que deberían obrar en poder de Jaime* 
RoYÍrá, á quien Éstapé habia cedido el derecho de recia» 
maclas; yóa $u consecuencia, se eatendió el requerimien

to con aquel, perostn resultado, por íó cual pidió la Janó 
la posesión de la casa:  ̂ >

Resultando que Jaime Rovira, á qtfien Jerónimo Es
tapé habia cedido por escritura pública* todas las-canti
dades que le debía D. Vicente Salat importantes 1.807 li
bras y 10 sueldos con los intereses correspondientes, y 
cuantas acciones le compitieran Contra este y cualquiera 
otras personas y bienes, presentó demanda para que sus
pendiéndose la adjudicación de la casa á-María kné y lo 
demás que pretendía, se lê d̂eclarase eon derecho prefe
rente ai de esta y á cualquier otro acreedor que hubiese 
comparecido ó compareciese de la herencia de confianza 
d̂  Jósefa Brugada pork éántidad dc 870 libras catalanas 
los intereses legales de dicha suma y á< contar- desde el 
vencimiento de los respectivos plazos/ así como’por todas 
las costas, daños y peijúicios causados y que secausaseq 
hasta que se le hiciese él efectivo pagó, y sé>; 10 atóndase 
- proceder por k  via de apremio á -ia vént#*de><Üchá casa 
y demás bienes de la herencia de la Brugadft que fueáen 
menester hasta hacerte cumplido pago de toda te que 
âcreditaba, ó cuando ménos, y en el carsd inespefaflo de 

darse lugar é la adjudicación solicitada, que se deolarase 
se entendiera con la obligación de pagarle práviam&otc 
todo cuanto acreditaba por dichas-eseiNRufas¿/^o  ̂pro
testa de abonar p̂agos legítimos, y alegó la eficacia y faenza 
de estas, no admitiendo ni reconociendo la deelaracion 
de confianza hecha por D. Vicente Sakk yopor icoiísi- 
guíente rechazando y no t̂enteüdo pop dérte /. «áltete «i 
.eficaz el legado de las 3.500 libras, que suponía aquel 
ha her dejado la Brugada á Mam Jané , la: quaL ponotra 
parte había oonsentidoi aprobado y ratificado en 27 de 
Enero de 1857 la promesa hecha por SaiaR á Estapé de 
pagarle los créditos cedidos después aLexponoúte sin que 
aquel documento privado Contuviese la saivodadóe que 
«Salat no tuviese bien es suficientes; para- pagarlos ,».|fcpor 
lo mismo por más legítimo que fuese el legado, habk ab
dicado la Janó el brecho de preferencia que en otrocaso 
habría tenido:

Resultando que María Janó, apoyada en el testamento 
y declaración de la confianza, solicite qué interia.fct de
mandante no juslifica&frla insolvencia de D. Vicente Sa
lat, se desestimase y desechase su demanda, con las-cos
tas, adjudicándola desde luego la «apresada casa»»por ei 
valor en que habia sido tasada, toda voz que el legado 
era preferente á la deuda contraida por Salai en 4S§3t 
ya por su prioridad en tiempo, como por deberse con
siderar como dote: : / ; - *

Resultando que despues.de haberse opu^tó i  1* de
manda por iguales ? motivos el administrador de la he
rencia se recibió el pleito á prueba, y hechas las que se 
articularon, dictó el Juez sentencia en 30 dé Mano.de 
1860, declarando haber lugar á la demanda de, tercería de 
preferencia de crédito á bienes de Josefa^Bru^da inter- 
puesta.ppr Rovira.en auescfiitojdei25>de Febrero de 4859
por la cantidad de 870 libras inoneda^catelana. . ( . 
d A- resultando, que confirmada.ésta sontencia por la 
Sala segunda de la Audiencia en 9 de,Julio dé Í80l^«in 
perjuicio de que María Jane, por ..él interés que ioaiaveta 
la herencia de Jcsefa Brugada, pudiera hacw* contra 
quien correspondiese la reclamación que viese conve
nirle, interpuso aquella el actual recurso de •casación, 
porque al declararse preferente el crédito de Jáime Rô  
vira, se habían infringido en su.concepte:

4 .* La ley que manda que los legados han de satisfa
cerse después de cubiertas las deudas, y  la  27, tit. 43, 
lartida 5, con las 2/  y 4.*, Cód. ■■Qui po|. in qué 
mandan que siempre que concurran varios hipofe9arios 
simples se les pagaran sus créditos según el d«
antigüedad, sin distinción de hipoteca tácita ó expresan 

Y V  La doctrina de los Tribunales dé qué lo* here
deros de confianza son unas personas quienes ef testa
dor ha comunicado cpnfideactaJmeate 
unos testigos elegidos por el testador y que por la con? 
hanza de este, están calificados qiie se les pree, apuqua 
únicos, puesto que ah teqqr de esta doctrina y por la 
citada ley 27, tit. 13, Partida 5.S debió declarare prefe
rente el legado al crédito dé Rovira dimanado; de una 
persona que no estaba facultada en * 4 5̂* para can- 
traerle. '

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Mel
chor y Pioazo: ; s 7  , . ■ 7 7  Y

Considerando que este pleito se ha fallado bajo.elAqn- 
cepto de haber renunciada María Janó los: derechos qué 
tepia como legataria de Jósefa Brugada en sq ratificación 
del convenio de 27 (je Enero, y qpe contar esta ihterpre  ̂
tacion no se hâ  citado ley ni doqtrina alguna infringidai 

Considerando que por lo.mismomo tienen aplicación 
al presente caso la ley 27; tít.13, Paftida 6^que ttafe de 
aquel en que mía misma cosa es empeñad  ̂ 4á dos perso- 
ñas distintas, ni las dél Código romanó qué versan safe?q 
la prioridad de los créditos hipotecarios, y que la,álspo  ̂
sicion alegada sin citar la ley á qup sp refiefe^  
legados han de satisfacerse después dé cufeertaé la  ̂deJUi 
das, es contraproducentem, puesto que en la ejó¿oÍQÍĉ 3 o 
ha dado la preferencia á las deudas contraída  ̂en nombre 
de lá herencia: u,,*- . . t. < / f 4 , ' r

Considerando que tampo âos* aplicable al caso la doĉ  
trina que sanciona el crédito que debe d^rse á íás xnauK? 
festaciones de los herederos de confianza , puesto que la 
Sala sentenciadora no lo ha negadô  A tede®  ViShfe 
Sela^ántes bien te ha reconocido supometido qué María 
Jane ha reauqciado Ates dereehos ccm^ign^qs.^i ¿fe:

E allamo  ̂que debemos d?cl^ar Ídeclar^moa im7 ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por̂  María 
Jane, a quien condenamos en las costas y á la pérdida de 
la caátid^l por que preste caucteo para cuando í t e s e  i  

y devuélvanse t e  aufes á k  Au*¿fcia de 
dondP proceden con la -cerúA1̂ ^  '

A$i por esta nuestra sentencia, que se putíicéM ép te 
Gacela é jnsertara en la Coleccion legiblatíyay pas^oáqsq 
al efecto \$s copias necesarias, ló pronunciaijios, 
mos y firmamos.Ramón López Vázquez,.*=« Rduardo 
Efío.=«=»Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Joaquín Mefehor y 
Pinázó.=Pedro Gómez de Hermosa.=dpsé M« Cáceres.i=* 
Laureano de Arrieta. -7 ,  ̂ : J

Publicacion.=»Leída y pubjicada fué la. sentencia te- 
enor por el tlmA .Sr« D, Jqaqúin-.Meteiiory, 
tro del Tribunal Supremo de Jqstipia i estándose ede- 
brando audiencia publica en la Sección primera de lá 
sala primera del mismo el dia de hoy/ de que certifico 
jomo Secretario deS. M. y Su Escribano de Cámará;. : , " 

Madrid *22 de Noviembre fie 4864. pioñlsio Antonia 
le Puga. • ^

En la villa y corte de Madrid, á 22 úe Noviembre de 
1864 , en los autos que penden ante Nos-por rec^nee de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera dastannkide 
Reinosa y en la Sala primera de k  Iteal Audfenffe de 
Burgos por D. Manuel Rodríguez Gonzaiez. del Rio y de- 
más hijos y sucesores do Doña María- Gopzafez .del Rio 
con D. Domingo Alvarez y hermanos, dué Jo son dé te 
sobrina de eMa Doña tRamc»a-Goazafei deiRío, Mferedi-»* 
visfon»de bienes vincul&do»: . : >? * : • >0 av ív 1

. JLesu fiando que JX Alonso. Gonzakz deJ'Rio ̂  abiete y : 
bisabuelo de los actuales litigantes y poeeedcar de un v te  
culo, falleció en 2i  de Noviembre de 4 822 bajd̂ Jtestamen- 
to otorgado en 24 de Enero de 4 821, porml que mejoró á 
su hija Doña María¡ en el -tercio y*.«eHaarteotedel quinte 
le sus bienes, instituyéndola en unten de su 
Ramona, hija de D.j Manuel, habidos; este »ycaquelle ei* sn 
segundo matrimonio con Doña María del Portillo, here-* 
deras de sus demás bienes*: 7  a; . : : ,4

 ̂Resultando que D. Gabino Rodrigtiez r marido de'-te 
primera y 1). Gaspar Alvarez de la segbnda,.convinieron
en 49 de Octubre de 4884 en.hacer extraúudiciaímetttek
cuenta y partición de los bienes libres dejados*$or Aten* 
so González del Ria al tiempo de su fafiecimiento v al 
efecto ntímhraron tasadores y un contador , dando 
poder y facultad para que partiese dichos bienes y  adhi^

^correspóndase í° qU6 PW SUS ^ ‘°5 Y le8Uimos U,,t*



Resultando qije hecha la tasación de los bienes, pro- 
ce(|i^ijllé(Agéftr*a-l^cer la partición y adjudicación de 
ellos; advirtiendo por una nota que también correspon
dían á Gaspar Alvarez, á nombre de su mujer Ramona 
González del Rio, por razón de vínculo regular fundado 
según leyes y mayorazgos de España, las 31 fincas rústi
cas y urbanas que describió; que según la fundación ha
bían gozado sus mayores desde inmemorial, las mismas 
que desde entónces para siempre jamás se le adjudicaban 
y entregaban para que las gozase y disfrutase por sus 
días, Y después de ellos su hijo mayor varón, y á falta de 
varón la hembra también mayor, respecto á estar dicho 
vinculo fundado según y como lo estaban los regulares 
de España:

Resultando que por otra nota señaló las cargas á que 
dichos bienes estaban sujetos, y expresó lo que habia 
correspondido á María González del Rio, mujer de Gabi- 
no Rodríguez, por razón del quinto, y concluyó mani
festando que habia hecho las cuentas bien y fielmente, 
sin pasión, dolo ni engaño á ninguna de las partes, v que 
vistas por estas las aprobaron y consintieron en un todo, 
obligándose á pasar por su contenido sin ir ni venir con
tra ellas en tiempo alguno, y así lo otorgaron y firmaron 
en 9 de Noviembre de 1828:

Resultando que en 9 de Marzo de 1859 D. Manuel Ro
dríguez González del Río y sus hermanos presentaron 
demanda á la que se adhirieron los hijos menores de su 
otro hermano difunto D. José, representados por su tutor 
y curador judicial D. Francisco, uno de aquellos, y ÍJón

J °  ]?ate’ en noiB^  ¿2 su esposa Doña María, herúiat- 
na de dichos menores . pidieqdo por acción miíta eje réid 
v Derson^ ~ ^  condenase á D. Gaspar Alvares, viqjó
Se Doña Ramona Gonsale*. deí Río y sús hijos u. poipin- 

iv Joaquín y Doña T em a» á aueí&ápron- 
g o,D .Jose, Beseiao-j^jp O/Al#**
tasen á la partición det vmw.v, , .
González del Rio, su sorteo, y á la división y aajuuioa- 
cioa de k  mitad de los bienes en que consistiera, ó á la 
cuarta parte de todo él A los. exponentes, con las rentas 
desde la publicación de la ley de 19 de Agosto de 1811, 
según sg desprendía de su art. 8.* y las costas:

Resultando que en apoyo de esta soliciud alegaron: 
que correspondiendo al D» Alonso como libre, la mitad de 
los bienes vinculados que poseía conforme al art. 2/ de 
ia ley de 4 4 de Octubre de 4820 , debieron partirse á su 
faUecimiento acaecido en 24 de Noviembre de i 822 entre 
su ¿ija Doña María y la nieta de ól Doña Ramona ; que 
no habiéndose hecho entonces la particioa , se estaba en 
el caso de verificarla en eL dia eotre la misma Doña Ra
mona y los exponentes como nietos todos del D. Alonso 
con arreglo al art. 6.a de la ley de 19 de Agosto de 1841: 
y que teniendo en cuenta que D. Alonso mejoró á sur hU 
ja  Doña. María en el tercia y quinto de sus bienes, per
tenecía á los hijos de esta * deducida dicha mejora , la 
cuarta parte de los vinculados: -

Resultando que D. Gaspar Alvarez, en nombre de sus 
dos hijo? menores, y D. Joaquín y Doña Teresa , repre
sentada’ esta por su marido D. Jacinto Corral, solicitaron 
se les absolviese libremente de Ja  demanda, exponiendo 
para ello: que no habiendo hecho el poseedor D. Alonso 
en su testamento mención aiguna da la mitad del víncu
lo de que podía disponer, demostró su intención que 
pasara íntegro á su nieta Doña Ramona, y compensó por 
«dio á su otra heredera é  hija Doña María con el legado 
del tercio y quinto i^que D. Gabino Rodríguez, marido 
de esta y padre de lo6 demandantes, convino en la adju* 
dioactoa que se hizo á la Doña Ramona de, los bienes 
vinculados; y que consentida y respetada por todos hasta 
el dia, poseyéndolos los exponentos con buena fe y justo 
título por espacio de 35 años, ó de 18, si se contaba des
de el cíe 1841, era procedente la absolución de la deman
da con arreglo á las leyes 1/, tít, 4.a, libro 10 de la No
vísima Recopilación, y 18, tít. 28, Partida 3/r 
{ ^Hiltando que al replicar los demandantes añadie
ron en contestación que al morir en 1822 el poseedor 
D. Alonso, era de libre disposición la mitad det vínculo, 
y por lo mismo, y no haberla exceptuado de la mejora 
del tercio y quinto hecha ásu hija , debiA entenderse 
comprendida en ella: que el asentimiento de D. Gabino 
Rodríguez á la adjudicación que se hizo de los bienes 
vinculados á la Doña Ramona, carecía de importancia 
-legal, toda vez que con arreglo á la Real cédula de 11 de 
Marzo de 1824 no podía impugnarla por prohibirlo su 
art. 1.*, y que en el caso actual no cabía la prescrip
ción tanto por no poderse contar el tiempo anterior al 
año de 1841 en que los exponentes no pudieron hacer 
reclamación alguna por no consentirlo la ley entónces 
vigente, como tampoco el posterior, pues determinando 
el art. 6.* de la ley de 19 de Agosto de aquel año que se 
entregaran los bienes á los herederos de los poseedores 
de los vínculos, habían adquirido ios de D. Alonso un 
derecho imprescriptible conforme á la ley 2.*, tít. 8.p, li
bro 11 de la Novísima Recopilación:

Resultando que hechas las pruebas que se articula
ron, y justificado, que Doña María González del Rio falle
ció en 9 de Febrero do 1859, dictó el Juez sentencia en 
8 de Agosto de 1361 que'revocó la Sala primera de la Au
diencia en 7 de Marzo d®>4863, declarando debían divi 
dirse los biene» vinculados señalados á los folios 15 al 21 
de ios autos, mandando se procediese ásu  división en 
do'* partes iguales y hecho, condenando á D. Domingo, 
D jo j^ , D. Joaquín y  Doña Teresa Alvarez á dejar á dis
posición herederos de D. Alonso González la mi
tad de los e.?Dfesa(k s hienes con ios frutos producidos y 
debidos producá desde la muerte de D. Alonso á justa 
tasación de peritos nombrados por las partes para que 
con arreglo á stt t é s t e n lo  fuesen distribuidos y adju
dicados: : .

Resultando finalmente que contra este fallo interpu
sieron recurso de casación D. Domingo Alvarez y herma
nos, citando en él, y luego en este Supremo Tribunal, co
mo infringidas:

4 * Por haberáe desestimado la prescripción, las leyes 
4 8 , tít. 29, Partida 3/ y 7.a, tít. 44, Partida 6.a, y la doc
trina establecida por este Supremo Tribunal en sus senten
cias de 20 de Noviembre de 4 86(1,25 de Junio y 4 de Oc
tubre de 4862, interpretativa esta de la referida ley 7.a, 
y  de la 2.a, tít. 8.a, libro 4 4 de la Novísima Recopilación, 
como también la consignada en la sentencia de 23 de Ma
yo dé 4855. ^ /

V  ha sentencia de este Supremo Tribunal en 22 de 
Diciembre de 4 860, en que se establece qué mediando con
venio éntre los interesados para' llevar á cabo una divi
sión de bienes hereditarios, no procede practicar otra 
nueva, aunque se pretenda apoyarla ten disposiciones 
testamentarias. i

3.#r La ley 46, tít. 22, Partida 3;*, y la doctrina incon
cusa consignada en otra sentencia de igual fecha que la 
anterior de que estas han dé ser congruentes con las de
mandas, si por la ejecutoria se concedía á los demandan
tes más de fa cuarta parte de los bienes, puesto que no 
aparece bastante clara la condénacioú.

4.a La misma ley y el art. 8.a de la de 49 de Agosto 
de 4841 respecto á la condena de frutos á contar desde 
queíaileció D. Alonso González dél Rió en Noviembre 
de 4822 hasta dicho día 49 de Agosto de 4844 , y en 
cuanto á los frutos desde está última fecha en adelante, 
la ley 39; tít. 28, Partida 3.a; la regla 30dél tít. 34, Par
tida7.a y la doctrina consignada en sentencia de éste 
Tribunal Supremo de 21 de Setiembre de 4 860.

Vistos, siendo Ponente él Ministró D: Gabriel Cerue- 
lo de Veksco: / , .

Considerando que la acción ejercitada en este pleito 
tiene por objeto reclamar la división del vínculo que 
hasta su fallecimiento poseyó D. Alonso González del Rio, 
y la adjudicación á los demandantes de la cuarta parte 
de los bienes en que consistió, teniendo en cuenta y de
ducida previamente la mejora del tercio y quinto con 
arreglo á lo ordenado en el testamento del mismo :

Considerando que según el art. 2.° de la ley de 4 4 de 
Octubre de 4820 podia el D. Alonso disponer libremente 
como propios de la mitad de los bienes dél expresado 
vínculo, y que á su muerte ocurrida en 24 dé Noviem
bre de 1822 debieron suceder en ellos su hija Doña Ma
ría y su nieta Doña Ramona, de quienes derivan su de
recho los actuales litigantes, y dividirse entre las mismas 
conforme á las leyes de sucesión y á lo dispuesto en la 
última voluntad de su padre y abuelo respectivo, lo cual 
no llegó á verificarse por entonces, quedando por lo tan
to la herencia pro indiviso:

Considerando que si bien los maridos de las dos he
rederas, en representación de estas, convinieron en 49 de 
Octubre de 4824 en formar las cuentas y hacer la par
tición y división de los bienes libres que habia dejado el 
testador, nombrando al efecto contador para que los divi
diesey adjudícase á cada uno loque por sus justos y legí
timos títulos correspondiera, y que en y irtód de este nom-
brámiento practicó la operación adjudicando y entregan
do á D . Gaspar Alvarez, á nombre de su esposa Doña Ra
mona González del Rio /causante de lós recurrentes, los 
bienes que constituían el vínculo que habia poseido'su 
abuelo, en conformidad á la legislación vigente a la sazón, 
lo cual consintieron y aprobaron los interesados, el resta
blecimiento en 4836W  la ley de 44 de Octubre de 1820, 
y más concretamente la de 19 de Agosto de 4841, que en 
su arL 6/ prescribe que se entreguen á los herederos tes
tamentarios ó legítimos de los poseedores de vínculos, en 
la época á que se refiere, Jos bienes que les correspondie
ran dé la mitad de que podían disponer, si dichos posee
dores fallecieron ántes de 4.a de Octubre de 4823, repu
sieron las cosas al estado que tenían ínterin estuvo en 
vi°or la primera de las dos leyes citadas, y por conse
cuencia en el caso que ha dado lugar ó este pleito, vol
vieron á quedar pro indiviso lós bienes reclamados, po
seyéndolos en común los recurrentes por sí y en nom
bre de la otra heredera ó de los que actualmente la re
presentan , que son lo? demandantes:

Considerando que las acciones dirigidas á pedir en 
juicio 1a división de los cosas poseídas en común duran 
siempre, y no cabe por lo tanto prescripción respecto á 
ellas, según lo dispuesto en ia ley 2.a, tít. 8.a, libro 4 4 de 
la Novísima Recopilación, y ia doctrina consignada con
forme á la misma ñor este Supremo Tribunal en senten
cias de 22 de Febrero de 4858 y 23 de Diciembre de 4860:

Considerando que atendido lo expuesto no tienen apli
cación oportuna á la cuestión actual las leyes 48, tít. 29, 
Partida 3.a y 7.\ til. 4 4, Pérfida fi,a ̂ or báber desestima
do la ejecutoria la excepción, dje prescripción, porque 
la primera contiene un precepto general acerca de ios 
requisitos necesarios para poder, ganar por tiempo las co
sas raíces ó incorporales, precepto subordinado á las 
disposiciones especiales que sobre la misma materia y 
para diferentes casos establecen otras leyes , y la según-

sl en exPresa ks maneras de ser uno tenedor 
de la heredad agcnat y corno en cada una de ellas perdería 
el heredero su derecho á la herencia no demandán
dola hâ ta. cierto tiempo, su disposición no se refie
re al caso , en que, como en el de este litigio los bie
nes (}e la herencia se hallan sin dividir y poseídos en 
común por uno de los coherederos, no siendo por consi
guiente tampoco aplicable á él la doctrina;establecida en 
las varias sentencias de este Supremo Tribunal aue al 
mismo propósito se citan;

^ ?e *a aF a^aoian en *  No- Víembre tjg j Jas W ifca* formadas por <r<$fifedor 
nombrado fe parición y adjudicación de loé bjénéá 
\m%  herencia, nolpViede penfiBfcárA
^  comandantes, porque se fúndaba en la legislación êfi- 

tópces vidente, que necohoda k  existencia de lo^^^éicth 
á su? poseedores ó á los que fifilelíos 

huhioran suoedida con derecho á reclamar todos îós bfé- 
nas en ®ue #e hallasen constituidos, y no hk podido por 
lo tanto la ejecutoria infringir la doctrina que acerca del 
convenio que hayan celebrado Iqs interesados en una di
visión se consigna en la sentencia de este SupretpQ Trc* 
bunal en 2 í de Diciembre <jc 1880 i

Considerando que, aún cuando se prescinda da los 
términos hipotétioos en que.se propone el tercer moti
vo de casación, habiéndose resuelto por la sentencia, que 
se proceda á ia división de los bienes vinculados, de que 
se trata én dos partes ¡guales y que dejen los recurren
tes á disposición de los herederos de D. Alonso Gonza* 
lez la mitad de los expresados bienes para que con 
gloá su testamento sean distribuidos y adjud1". 
evidente que no se ha concedido á ios ,5
miu.dde ’w »  los to n o , , l »0 
aue coHstilttyQroH el vineul-. de conformidad con lo pe- 
dido en la dem anday que por consiguiente no existe 
*1 c ie n c ia  la falta de congruencia de
due habla k  ley 46, tít. 22 de la Partida 3.\ la cual por 
lo tanto no ha sido infringida, como tampoco la doctri
na que áe^te particular se refiere:

Considerando que sin embargo lo ha sido esta misma 
ley en el extremo en que se condena á los rucurrentes 
a la d^voluéion de los frutos producidos y debidos pro
ducir desde la muerte del D. Alonso , puesto que los de
mandantes hahián limitado su pretensión á la entrega ó 
pago de l£̂  rentaadesde la; publicación de la ley de 49 
de Agosto de 4 841 con arreglo á su art. 8.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Do
mingo Alvarez y sus hermanos contra la sentencia pro
nunciada por la Sala primera de la Real Audiencia de 
Burgos en 7 de Marzo de 4 863, en cuánto por ella se de
clara que deben dividirse los bienes vinculados , man
dando que se proceda á su división en dos partes igua
les ¿y hecho , se condena á aquellos á dejar á disposi
ción de ios herederos de D. Alonso González la mitad 
de los expresados bienes para que sean distribuidos y 
adjudicados con arreglo á su testamento; y que há lugar 
á dicho recurso respecto á la condena de los frutos pro
ducidos y debidos producir desde la muerte del D. Alon
so , en cuyo extremo casamos y anulamos la referida seü« 
tencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaqeta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = E l  Sr. D. Manuel García de la Cotera 
votó en la Sala y no firma por hallarse enfermo: José Por- 
tilla.^José Portilla.=*»Eduardo Elío.=Gabriei Geruelo de 
Velaseo.==Ventura de Coisa y Pando.==José M. Cáceres.«=» 
Laureano de Arríela.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Noviembre de l$64.=*Dionisio Antonio 
de Puga.

Junta de la Deuda pública.

DEPAUTAMÍn í O DE EMISION DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los documentos de la Deuda que han ingresado 
en la referida Dirección general con anterioridad al año 
de 4850, y cuya quema habrá de verificarse , según lo 
acordado por la Junta, el dia 26 del corriente; y se anuncia 
al público para su conocimiento.

Número Documen- Importe
Hp loo blase, . tos qué enrelacio-
nes. contienen. y procedencia. Reales vellón.

448 384 Inscripciones eñ el
Gran Libro al 5 por
4 00 procedentes de 
capitales antiguos 
al 3 por 4 00, y con
vertidas en certifi
caciones de la Den* 
da inmoviliaria, se
gún Real órden de 
45 de Noviembre 
de 4825. . . ¿. . . . . .  38.349.275,83

4 49 250 Idem id. de 40.000 rs.
cada una, expedidas 
en 1.a de Enero de
4 827 por la Real Ca
ja de Amortización 
á favor del Renco 
nacional de S.Cár- 
los, y endosadas por 
su Cajero general 
en virtud de tran
sacción celebrada 
éntre el Gobier
no y la Dirección 
de dicho estableci
miento en 4.a de Ju
lio de i 829; habien
do sido convertidas 
en el año de 4834 en 
títulos al portador
del 5 por 400 . . . . .  40.000.000

450 392 Idem id. id. converti
das en el año de 
4834 en extractos 
de inscripción ai 
mismo interés.. .  . 45.680.000

454 al
451 2.045 Idem en el Gran Li

bro de la Deuda al
5 por 4 00, converti
das en el año de 
4 834 en extractos 
de inscripción al
mismo interés. . . .  65.250.000

455 441 Documentos  ̂ interi
nos de crédito con 
interés ai 5 por 400, 
convertidos én ex
tractos de  inscrip
ción que entregó ai 
depósito dé la que
ma la Contaduría 
de la Caja de Amor
tización en 4 4 de 
Julio de 4841 ____ 4.098.603

8 3.512 430.377.878,83

Importan los expresados tres mil quinientos doce 
documentos la indicada cantidad deciento treinta millo
nes trescientos setenta y siete mil ochocientos setenta y 
ocho reales y ochenta y tres céntimos

Madrid 4 8 de Noviembre de 4 864.«*»El Jefe deí Departa
mento, Rstéban Morales. =  El Contador general, Manuel 
Ciudad,««pY.9 Director general, Barzanallana,

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO. ...

d e c r e t o t "

. : ; ! ’  ̂ ...... ■..= -W i,.ti; — .i i'r-í ¡i -II.  . . ,
Nombro del solicitante. - n..üci-¡ní>¡nn i. . Punto en queso Provincia •

 Descripción do la mirca. Objeto á que se halla situ«l« 1á " á-qüé corres-
o m .i .btw.ii , >  , aplica. fábricas ¡ t. 'tfoncle.

- .r-i’i'.fl ■; - * * "  1 . ' : f *  ■ — ¡ ; Ji'rn, . ' t '
btteycon gulPnat*) ÁCubíertas de 1 

D.Rafaél SIIVéA(t<éy T  «is a  flores, A cada lado un pebetero/ libritos def : ú
, . Y debajo |á inscripción: S il  papel paraí A1« » y » A l i c a n t e .

■ ' • K  W fr d d j!  o r o . . . . . . . ....................... fu m a r.:...
• • ’• . i - II ■<! M K-,. í);: H.;í ,Í |; ; i

n _  w  „ ( ünTpat'rocbrnendo, montado por un jó -) •
. Francisco Miralles, J ven que lleva en una inano un arco y } A id. id. . . . .  Idem ' ' ‘ídem

( en la otra un pliego cerrado ! j  « • . . . *  t u e m . . . . . . . .  ídem.

n  _ . / Üna corona de flores dentro de dos ra-\ • .-i
hflJi Boronat y Gis- J mos de hojas, cruzados por la extremi- ( . . .
Berl.................................... ) dad inferior. En una cinta qoe corta la ( A ........... Idem... . . . . .  Idem.

( superior se lee : La guirnalda................ )

D. Rafaél Santonjaf^ ShtfiT Un n á b ^ t ó n  las riendas suelá^y un, .  : -, -  u ,  nm
J ( ^erro^rt*en tras de un c o n e j^ ¿ . . . .  } A i d . . . . Idéin.. . .  4írj[deaL.b no

\  ̂ f  t / c ■ iMiik I 20bt'.-

b. Federico Abad y Pastor; j  j A id; id>< , 1 l

“ “ " - w - 1  ¡ a  ¡a ¡d  i » . ' . ■

La razón social Perez> Gis- ( hspadas cruzadas , y en medio dos J .
bert, Abad y couapañk; , pUtolasfié ir z m  y m  cartel ep qué} A id. M. , , . , .  Jd ^ u  -

- [  8e ;;

D, Rafaó* *' , j Un ciervo corrjendó por un campo. A u n ) » i
* Ahad lado ci preses y al otro ún edificio.. . .  j * .......... .. f í^em   Idem.

Í Un andaluz fuinándo, tiéne en una mano)  ̂v *  ̂ ;
una navaja abierta Y en la otra unob.>A id, i d . . #.¿ tóeú í.;/ ... . .  fdenúi 7
jeto ovalado-. *^. . ¿ * . .  . ¿........................ J j

r ... ’ ■ . ... ' í » i-  í . q , ' :  a / -V"-' ■ ’ Í ' I í '  }

/ Una matrona coronada levanta con la \ r n
i  diéslra u n a y  ea la siniestra | j

i 1 tiene unpapel.. Bajo sus pies hay agru-l  ¿ c 1
r a social Hüoq Ha J trofeos;guérrefós, y asoman un [ '  ̂ „ ?

Francisco Javier Alborzl  leouQ c°t*onadorün dragón con cuatro VA i8. id ;.. . . / ídem.7 .. ;V. 7 fíem. uc seo Javier Ainorz. j ^bezas. A la derecha dps columnas j -  ̂ r 7
i  truncadas con un escudoídÚ armas en I  ̂ 5
i  su pedestal. Debajo.se leê  : Marca dé la ) ' , , : j
\' España« . . . . .  ««. * . . « . 45. A * ,, < {«¡ ^  5. ¡ j. ■ -. > ¡«’ »: ? ■ *. • >, - ̂ ¡ ?

( El mismo distintivo en un país con mar; \ A v i • ;
Los mismos,   j ó un lado y al otro montañas y edi- (. í d e m . , I d e i m  ’ 7  ír fipíAo t reamas. »\ UU1V». •••••••*•••. v» » *.í» . J-J x ’ •; f ;»>•' ■ • ■ ,■•'.= .. < 1- y i -j ¡: ^

‘ r  ■' J‘ ‘ •' V • . . . .  , ■ : * ... j

Í Entre dos cuernos de la abundancia pen- j A id. de íibri- } ?
de un ramo con tres frutas redondas. ! tos fkrá ñi- f Coneentakm ¿ Mem. 1 l

Eaciina se lee: Las tMmMzanqutn. . . . ¿  >,/ í, m l

¡  Una figura alada, vestida con larga falda, \ j
toca una trompeta, extendiendo el bra* # r̂ , f  ̂ f

zo izquierdo con que sostiene una cp- > A id. i d , . * . .  Granada.* 7 .. Granada,
runa. E11 una cinta que la circuye sel , t ; * í;; /
lee: Marca de la Fama   * . . . . .  / ’ < v . / ^

Í Un cuadrúpedo lanudo corre £pr unJ , , ¿ r /
campo. A la izquierda hay un árbol, y j Á id. id   Velez-Málaga. Mákga.
á ia derecha otro y un edificio.. . . . . .  1 " !

r » faTftn c/v*í«i ( Una locomotora sobre un puente; detrás l7  - í «

 .........................( fas, lentes y catalejo.. ....................../ física )

Én cumplimiento del citado Real decreto, los que tengan que dirigir redamadoneá sobre la propiedad de 
dichas marcas deberán presentarlas en el Real Instituto industrial dentro del término de 30 dia& á contar desde el 
de esta publicación en la G a c e t a .

Madrid 4 5 de Noviembre de 4 864.= -Él Director general, Juan Valera.
ANUNCIO S O F IC IA L E S

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en el Instituto local de Cabra una cáte
dra de Elementos de Matemáticas, la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 4 857.

Los ejercicios se yerificarán en Sevilla én la fóTrna 
prevenida en el tít. 2.a del reglamento de 4.a dé Mayo 
de 4864. . 7

Para ser admitido á la oposición se necesita :
4.a Ser español.
2.a Tener 2 i años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.a Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó ténér 

el título qué habilitaba para hacer oposición á cátedras 
de dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción públi
ca de 4857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término iinproroga- 
ble de dos mesés, á contar desde la publicación dé este 
anuncio en la G a ceta  ; y acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto dél art; 8* dél1 mismo re
glamento sobre el tema siguiente, que ha/señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: De la semejanza de 
los polígonos.

Madrid 23 de Noviembre de 4864.*=á.Ei Directo^ gene* 
ral, Eugenio de Ochoa.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3/ ' f

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Tor
recilla de Cameros, de cuarta clase, con fiapzá de 4.006 
reales, en el territorio de la Audiencia de Rúrgos, y al 
efecto de proveer el mismo, se hace saber á Iqs que aspi
ren á él, por Considerarse cón las cualidadéé necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
pebllcacion de este anunció presenten sus solicitudes 
documentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia. .

Madrid 25 de Noviembre de 4864.=-El Director gene-5 
ral, Severo Catalina.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución, superior 

de 22 del actual, esta Dirección general há señalado el 
día 23 de Diciembre próximó, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo dél 
portazgo de Alcolea del Pinar, situado en la carretera 
de Madrid á la Junquera, por tiempo de tres años y can
tidad de 8.000 rs. vn. en cada uno en que se ha hecho 
proposición; pero con la condición especial de que el ar
rendatario no téndrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato, ni indemnización alguna aunque á su recauda
ción pudiera afectar la explotación de cualquier ferro
carril.

La subasta se celebrará en los términos "prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 , en ésta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada k i eT 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y enGuadalajára 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en ám- 
bó  ̂puntos de manifiesto, para Conocimiento de| público, 
el arancel é instrucción de 40 de Diciembre dé 4 8 
las leyes de 29 de Junio de 4824 y 9 de Julio de 4812, 
y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 dé $etrembré 
de 4 862 y 4 8 de Julio de 4864, C u y á observancia es obli
gatoria , así como la de cualquier otra disposición gene
ral ó local que pueda existir y no se halle, derogada,por 
dicha instrucción ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose éxactáméhté ál ádj'untó iñodeto, y la can
tidad que ha de tqrisígñaré^ préviameiRe coúió garantía 
para tomar parteen ésta strbásíá séiA de 4.300 rs. vn. en 
dinero ó acciones de ;catoiúo¿, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y eñ los que no lo tuvieren al 

í de su cotización en lâ  ̂Bóisá el diá anterior áí fijado para 
• la subasta; débiéndó acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber m i  izado e| depósito ĉlel modo 
que previené la referida instrúbcioíi dé 40 dé Diciembre 

; de 4864. f' 4i ’ •* M r 1 /'
En éf casó dícéfifié lFeédltósé)i‘1d ^  " Ó ' Ináa' prójfioatcíones 

iguales se celebrará, únióáménte entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en tés Términos prescritos por 
la instrueóion áptes citada dé 48 de Marzo de 4852. La 

¡menor mejora ^misibié^para las proposicipfies qué se 
j hagan en los pliegps cejrraaps serájía del medió diezmo,
I y la primera dq Tas que?jse Jiióiéwn p^ralidióikóioQ

abierta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo 
por lo menos, podiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los 1 iciiadore?nó bajándó fie f  00* rs. Vn'. cada úna.5

Madrid 21 de Noviembre de 4 864.cc.Ri Director géneî ál 
de Obras públicas, Martin Belda.

- ’ '■*: Modelo de propoétéíoit.
D. N. N., vecino de. . . . . , . ,  enterado del anuncio pu- 

blicado con fecha 22 de Noviembre dé 4864; y de las con- 
diciones y  requlfeitosique se exigen para la adjudicación éú 
pública subasta;del̂  arriendo por tres años del portazgó 
de Akoléa del Pinar i se1 compromete'á tomar á su cargo 
dicho arrendó Coñ^estrick sujeción á los expresaiks 
requkitos y coiidfeidnés. »

(Aquí k  propos4cron que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijadol pónietido la cán- 
tidad en létrát)  ̂ (n ) v0  ̂ :\:r. r  t

 ̂ (Fecha y firma del próponente.)

Direccion general de Loterías Nacionales.
En el dia dé hoy Se han subastádó en está Dírécción 

general 476 ietne ámportantes 4 .^74.941 rs. 85 céhtsí.5 Ú 
cargo de los Administradores de Loterías, las Cfiaié^háíi 
sido adjudicadas como mejor postor ál^Sr.D.Ca^oé Jimé
nez, con el* descuentbdé 35 céhtS. pi^ rO0 dañó á\ tóbél.

Madrid 25 de Noviembre do 4 864.t«»P. 0 . ,  Heh^róáí^

Ju n ta  d e la  D eu d a p u b lica
Secretaría.

^  El dia 2 de Enero próximo la Tesorería de este esta- 
blecimiento empezará á satisfeeer los-intereses dé la 
Deuda consolidada y deferida á 3 por Í00 de la del Te. 
soro procedente del Material; de las acciones de Garrete  ̂
ras, Obras públicas y Canal dé IsaM  H, y de las Obliga* 
cioñes del Estado por ferro-carriles, óorre$ppnd¡entes a 
semestre qué vence en 34 de Diciembre y  4.* del referí 
domes* deEnero.

Por Real órdea de 4 0 de Mayo uRim^ sé dispuso qúe 
los cupones de las cuatro últimas clases de Deuda se pre 
sentasen con un mes de antelación al dia de su pago á fie 
de practicar con toda detención y exactitud las opera
ciones consiguientes á su reconocimiento y cancelación 
prévia; y en su virtud los tenedores de dichos cupones 
los entregarán^en el Negociado de Reconocimiento res
pectivo desde el día 4.ade Diciembre pró’iftno de once é 
dos del dia en los no feriados, acompañados de factura 
expresiva de su pormenor.

L3s acciones del Canal de Isabel II correspondientes 
á la emisión de 50 millones de 49 de Junio de<4856 y las 
de C^rretéfas qdé sé baüári sin cdpones, sé ói^|eqtarán 
igualmente desde el mismo dia 4.a de Dicíembré cón ... 
plésTítótuPasVde fes cuales se les deVotvéVá uña Con el 
oportuno recibí para que sirva de resguardo á ló£ dúéñós 
miéntraé se verifique el pago de los intereses del referido 
semestre y se Ies entregan las acciones después de con
signar á su respaldo dicho pago por medio de un cajetín, 
según se practica con los créditos nominativos,

Para evitar entorpecimientos y regularizar éste servi
cio se han formulado nuevas carpetas, y  se préviene á 
los acreedores que solo se admitirán lis extendidas en 
los ejemplares impresos que se venden en la portería 
del edificio que ocupan las oficiñas de la Déüda pública.

Los dueños de inscripciones nominales del 3 por 400 
consolidado ó diferido y de los billetes del Tesoro los 
presentarán desde el dia 40 del mismo Diciembre en el 
Departamento de Emisión, acompañando triple^ facturas, 
de las cuales se les devolverá una con el oportuno recibí 
pa¥a qdé les sirva de resguardo ítítérin: retb^n®chps 
documentos y se les abona el importe de ios réditos véñ- 
cidoíi > : •-T- ■ u j .:uvíj;.

Desde el referido dia 40 se admitirán también los Cu - 
pones de la Deuda coosplidadar^y dtferida7̂̂ A & 409
que se presenten por los interesados, á los cuáles se de
volverá como resguardo el resumen ínterin se satisface 
su importe.

Las inscripciones intéaSferibles emitidas á favor del 
clero se presentarán preéisatlieiíté pitito él cobró dé sus 
irttórésésén 1É Teéoréríá dé HfáciétWá púMicá dé !á pro
vincia en que radique la capital de la diócesis; V los dé las 
expedida» á fáver ^  los estaMécímáeiít<^ de Beneficen- 
cia, Instrucción pública y corporakones civiles, en equi
valencia de la venia de sus bienes; se sajisforád también 
en la T^oreria dé la provincia dondé se.hubiere consig
nado su‘'{tógu/ét&jtto feé" iaWé pudrid
que se pagaráq ep la de la Deuda. ;  1

hos w&tés dél TésóWl̂ y las thscrfjj¿fúúé£ hóniiúales| 
podrán presentarse coa carpetas triplicad^, aúh ctíattdó 
tengan varioséemésthí v̂efftcidoŝ  ̂ ^átítófeck)é; pero
cuidándose de expresar en ellas detáHadamente cada' tuii 

i de las anualidades qUé deban percibirse, ¿segqp el mader. 
lio que se halla expuesto al públtcq óftjá 
jtablecim im ^

Los cupones respectivos al semestre comentase com
prenderán en una carpeta, y los de semestres anterio
res ó atrasados en otras, con los detalles expresados ep 
el modelo que se halla también expuesto al público.

Las carpetas de cupones, sus resúmenes y ios res
guardos de los documentos nominativos y de los al por-. 
fador que carezcan de cupones se presentarán desde el 
p  ÍP Diciembre, de nueve á doce de la mañana de los 
días no feriados, en el local que ocupa el Archivo de las 
oficinas, para consignar la facha en que sus dueños de* 
^ a c u d i r á  la Tesorería del establecimiento, para co- 
brafNel importe de los intereses y recoger en los que cor
responda el documento representativo del capital.

Se previene á los acreedores dueños de las facturas 
de cupones, cuyo importe sea ó exceda de 300 rs., que al 
presentarlas para realizar los intereses deberán unir al 
fado, de la firma que estampen al pié del resúmen que 
contienen dichas facturas en su última plana un sello 
de 50 céntimos, el cual se inutilizará precisamente por 
medio déla rúbrica; todo con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo sexto del art. 48, y artículos 81 del Real decreto 
¿ a ^  Setiembre, y Í9 y 54 de la Real instrucción do 
40 de Noviembre de 4864.

Los tenedores de carpetas referentes a documeulos 
que no tengan cupones unirán dicho sello al firmar en 
la Tesorería de la Deuda el recibo del documento repre- 
5entativo del capital del crédito y de los intereses de- 

y de nin§™ modo en la factura que se les 
resguardo, y donde se consigne el dia se- 

-  * °dW $ e • Percii)0 úe los intereses que comprenda. 
0 Ír ^ # eviíar la. confusión y demora que resultaría 

primeros dias el pago de carpetas de 
TOentP^- ^̂SQS ^eU(̂ a » ^  observará el órden^si-

El dia 28 solo se admitirán las carpetas de cupones 
íel ó por 400 consolidado correspondientes al semestre 
¡ue vence en fin del mismo mes. /

El 29 las de cupones de la Deuda diferida del mismo 
>emestre. t

¿fe ift*fipí(ínies dél 3 pw'iéo consolidado ▼ 
fiferido, asignes dél Canal dálaábei ll#.Mwasli«»aln'
>adós, y ;  ' t; _ " ;

BoSgtórdQsde los
^^ñésde acciongs dg.(^fileras, Obras publicas y OblU

nanana a 1mi,doŜ de p M d ia s  iMí.feriüdtB .̂'
f  atdrf‘“.,2* d? Noviéishre de.i864.->ElSecretario, Ma-

general, Presiden*

Á dm inistraoion g en era l 
da la im p ren ta  N aciónal.

Pliego de condiciones tajó las cuáles se saca á  pública su- 

que existenen esta Administración. - ..

tendrá efectp ep eldja Diciembre 
breximp, a Jas dos de la tarde, ei» el despac’ho -del aue 
stíscrtbe y bají/Sn hr«s{deficia.1 ' ‘
T  af  ‘ l8®* A*86 í« « s^ W riiá r  -^artb' efe^Ta' sn^asta pre-

ícerrados sus
pri>pó?icionés ari*égtáaas al modeló qj^e se exoresará.

Y ^dmtíirá proposición 'naje de' éste precio.' *
J resultasen dos- o tnás oroníiR¡A>.KAK>.g urnabu.. 

abrirá
fee^fH atantes^káé/'' ‘j; • ™  W ug,boca,entre

_Hecha U; mqjor postor, mtregará
este en Caja el ttíiporte I.qégo qué haya recibido el napeU

^ Los gastos dé k lpaíéhté dé éúeqta dél re- 
matante. ^ ' :"'v-

aof genera, R^mon de Nayarretq.

Modelo de proposición.

•• •* iterado deLanuncio publi- 
cackí por la Admifiístraqion general de k  Impreata Na- 
donal en ia G a c e t a  de. . . .  para k  subasta d e . . . . .  ar
robas de papel inutilizado, se compromete á dar por es- 

a íCaBfidad dq. . . .  (ep letra) rs,. vn, , ámzonde. . . *  
cada arroba.

( Fecha y firma del interesado.) —2

Administración principal de Hacienda pública 
dé la provincia de Mádrid.i

s.Tl. Clemente Belk), é  s m  herederos caso de hs^or 
faUectóo, se servirán presentarse en esta Administración, 
sección dé Intervención, á enterarse de un asunto que 
les concierne. •• •
-  Madrid 24 de NoviooTibre de 4864 «*-duan Nicolás de 
La Moneda- . ; a 2384

Ádcninistracionprinotp&l 
¿ Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Madnd. *
Subasta de fincas en quieibfa.

El dia 30 del próximo mes de Diciembre, y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en esta corte ante 
el Sr, Juez especiáisde Hacienda, y en Getafe ánté el de 
prtoiera instanciahdei partido^ la doble subasta pamela 
vénta îe ks/fineasiqua se deságuan á continuación, sites 
en .térixtióo de Pariâ y procedentes de sus Propios, ea 
qóiebrade DrMftundimrMa^Rozas, p^r los tipos qqe 
se designan, con arreglo á Ja Real órden de 3 4b  Setióm- 
bre de 4862. , r i ’ n -  ̂ - ...••/
; < Número 277 del inventario,. Una casa-posada en la 

calle Real , de 40.782 piés; linda coa la tabertíá; tt- 
^epéra k  sub^k» 62í35<í r s .: cantidad que se débe sá* 
iísfacer al contado, 46.000,40. ’ ¿ *

n*NÚm. 278 Id* Casa taberna en la callé Real, dé 9(8 
li«ida con k  casa-posada; tipo para lá subasta^ f2:600 

im lm  éantkkd que se debe satisfacer u4 eóritádo ; 5.600.
Num. 275 id. Una casa ea  la calle Real, de4.989 piés; 

linda al M. con la de Rufino Racista a y  N. EuSébióVik; 
tipo para la subasta , 4 4.700 rs. y 90 cénts.: cantidad qúo 
se debe satisfacer al contado, 5.200,40r ' ,

Además de las condiciones generales qué están pik- 
vettidas para la venta de los bienes del Estado, se obser
varán en eáte remate las sigu ien tes:

4.a Que los rematantes sátkf&éáéral'contado respec
tivamente las cantidades que se halla adeudando D. Ma
nuel Ibarbia y Rozas, y el resto hasta la totalidad del 
remate lo verificarán en tantos plazos iguáles con el in
tervalo de un año cuántos Sé&ii lo s^Ó&garés qué faltan 
por realizar de la primera venta.

Y 2.a Que serán de cuenta del quebradó ío¿ gastos de 
la nueva subasta , y del segúndo cctopradíóf lós”de «Sen- 
tura y toma de posesión.

Madrid 4 4 de Noviembre de 4864.«=Ei Administrador 
principal, Tomás Mojados. 2387

G obierno de la  p rov ínola  de Cas t e l l o n

Se halla vacante la Secretaría del AyunkXáiefitüde Ti- 
rig, dotada con el sueldo anual de 2.400 rs^, , ..; ef

Los aspirantes que a la cualidad de TQaayores.de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud v d iríg ii^ ¡k î y 4^ ¡cihi- 
des competentemente documentadas al /itcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro término de un 
mes, que empezará á contarse desde eí fifia én que se pu
blique este anuncio en la Gaceta d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteligeoek «pie Será «re
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas, en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 48 5,3.

Castellón 28 de Octubre de 4864. *» ¿ i Gobernador Ju
lián de Nocedal. <g3i9 2*

G obierno  de la  p ro r in  c ia  de Tolédd .
La Secretaría del Ayuntami^ito de Gazalegas, doía^ 

da con el sueldo anual de 3 rs. ,  se htflk vada»te:pióf 
renuncia del que la desempeñaba. Loque se amíncfa^éii 
la G a c e t a  para que los que pretendan esta plaza püétfem 
dirigir sus solicitudes al Aloatde de dtdio púeblq enr ^  
término de un mes , eontad<A desdé; la pr¡ména ínSórvii^i 
de este anuncio en el Boletín oficial; ad virtiendo míe 
serán preferidos los que reúnan las circúnstáñcias ex
presadas en el Real decreto de 49 ée Octubre de 4 853. ^

«Toledo lldeN ovi^nbre dé 4864>siCor¿ó; 2366--T

G ob ierao  de la  provl& ola 4B  G M d alq Jar«

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento / de 
Pastrapa, dotada coo el sueldo- anual de 4.500 rs. 
do®delFesuptq?tó^]mpp^ipgj9; , ; ^  r - i? r ; 5

Las personas que aspiren á obteperji^íadeiiLk d e ja  
capacidad necesaria, tendráp 25 ̂ ños cumplidos, al tenor

0 r , dlsJ > r a la? JtÚJiode1851 y 48 de Fehrerade 48^ , y pr^eqtarán sus rrespeo 
tivas solicitudes al Alcaide Presidente de diclio Avun- 
tamiento dentro de 30 dias, contados desde! a ¿u? tóeacioa 
de este anuncio; debiendo tener , presente q«e ¡a provi
sión de dicha plaza se efectuará eoq , plena su ¿¿ecion 
art. 79 de la ley muflicipal,V s e r á V & « ^  
reúnan las cireunsUneias á que sereüereel Rf »1 decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real 4plwi. de 81. , del mis- 
JusticfiS * expedida por ei Ministerio d< a Gracia y

Guadalajara 81 de Noviembre de 4&6Í.«—T;  Sandro Vi* 
Uaf* ?;39a—3



G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  ^ Iz c á y N . ' ’
Sección de^Fomentó.— Obras públicas,

En tirtftfi de lo dispuesto por la Dirección general da 
Obras- policías con fecha 40 del corrien te, he señalado 
el día 15 • del ípróximo Dibiehibré, á las doce dei misino, 
para la adjudicación éii pública subasta' de los acopios 
cíe materiales con destino á la conservación durante el

• año económico de 1864 A 4 865 dé la carretera de prim er 
órden de Bilbao á Pórtrígalelé; éuyrí? presupuesto ascien
de a ta cantidad de 44.996rs. Vrí. ( f

La subasta se celebrará ch los términos prevenidos 
¿por la inslruccien'de IS’de^MárXo^de^i^Sá en este Go
bierno de provincia; hallándose de manifiesto e r íla S e c -  

n cien de Fomento del misuid, para conocimiento del pú - 
blicó; los presupuestos détálfádos f  Vos pliegos dé condU 

¡ eiones facultativas que han de regir en la misma. .
••• Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados,

; arreglándose exactam ente'ai adjunto mdfielo. ¡
c • La cao Cid ad que ha-de co nsignare  previam ente cmp°;
¿> garantía para tomar p a rte* en  la si&asta será Ja fielJ jpprí 

400 del presupuesto del trozo ’á cque sé refiere la propo- 
. sieion. Este depósito podrá "hacerse erí‘ métálicó ó\aAcio

nes de caminos, debiendo acéfhpáfían^/áMearía ptiegoilj 
documento que acredite haberte realizado del modo qqe 
previene la referida instrucción. ’ . \ * !

v En el caso de que resultasen dos ó más jpropóMeiOt^s! 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en él ú|h- \ 
camenteentre sus autores, una segmida d ié ítáq i^ áb im aj 
en  los térm inos prescritos por la c|taclá,í j o t í , íjM 
■jándose la primera .ppja' por lo menos en 500 rg ^ y
* dando las demás á voluntad de los liclíadoréí? Xi90jí (j | l  
que no bajen de 100 rs. 1 i

Bilbao 21 de Noviembre de 186Í.==Ét tíobferbadoc, 
l ó s é ^ r i m u  d e M v e r a v  ^  s _  ;  f

a-»  *

. ; r  , M <$4od& proposición
D. N. N., vecino d e . . . » . . ,  enterado, dgl anunció/ pu 

blicado portel Gbbierno dé lá prósóríciá $0 Vjzc^yá ©oaa 
fecha f t  do'Ní^féiítb^^dgf 4 íMNhf f  de los réqmsftp^ j   ̂
condiciones que se exigen para, la adjudicaéion eg* pfibti- : 
ca subast^’délós áéopioS ríeceSátf óé 'pára fa cón$erya;oion 
dé* la carretera de primer órderí dé BTtbáó á PortugiUéto, 
comprendido en la éxpréááfia proyiríp iá , ,se comproaiéfe t 
á tomar á áo ^írgd hóSaédpios neCésari^s mea ¡el referid© | 
trozo; éOrt^eSlricta^tij^iort Ú lo^’éxpeeáaaos requisitos y \ 
condiciones, por la t a f r t l d á d t l e : ». ¡

(Aquí Iá'próposieidh qhé ^  hagá, admjtjéhfiaó mejo
rando li&ry Ifanámenfé el tipo fijado/pero afivi'rüendp 
q u e  sérá*fiesefifcMa"tófiá^opuéstk en que jaq ’se expre- i 
se determinadamente la cantidad, escrita en lefré Y porlá  
que se com proinete^-tm rpím entfr á la ejecución de las 
obras.)- 4üHv«*rs’& s**u>&*t?a;siIíw&á '

2368
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J  G obW iM i ^ e  l a  ^ ro v íá é i»  S a tftáó d ét* .
Sección de Fom ento— Obras públicas.

fip^vTrtutf d^ f^díS^Oeslo por'Real órden d o  10 del 
'fhfe ‘á c tu ^ ^ ^ é ó h  íírregló'^ l |  t |e  • JY .de í>if
ciembre $e \ 858 y  io  d£ Jwíio í de
fMOj' W ic^oBíernq.civtt acuerdo^ éon el
%gebi^q^íefe^áfe ’feí* proviacia, el oia í  l de piciem bré 
próxitftó; álás déce^dé], Jin^ipp.par^'.'lp enpú-
bllca sübastá* dié íds^cópiqs ^j>aLat  conf
serva eloñ 'cá íf^ tó ra^^ 'p rj^ r^^  ;^e esta pro
vincia durabSé el b^ésetite anocconómico. ( * l 

JLaéubast^ sé ^ fe tí^ a fá"en  los tóitiiinos pr^yq«ido^ 
por la instrucción de 18 oficina
qé‘ éste ^obíérho; Haiffltidoáé dê  en la* 5eccip»
de Fomentó del mismo, párá conocimiento del públi«o? 
los presupuestos idetaíládos, íós pliegos de condiciones^a- 
cultativas v. económicas que hap de pegir fu  las-contra
tas,' lás dtepoáieióiués áñtes re ferías  y é í  pliego de condi
ciones generales aprobado por Real decreto de 10 de Julio 
de 4861.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
ca treteras á que corresponden y los presa puéstos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio. y \  \

No se admitirá proposición alguna que se refiera á 
más de un trozo, pues cad au n o  deberá rém a¿rsp por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de ^nsigpqrse
tomar* parte en la subasta ^erÁ d e l i  por^iOO del pre
supuesto del trozó á qué se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse ©!* metálico ^e»^aóeio»es: dé ca : 
ipinoSt debiendo acompañarse á Gada pliego el documen
to que acredite haberle realizíjdp del modo que previe
ne la instrucción. En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales*para; un misma ttozo, se celebrará 
en el aclo, únicamente entre sus autores, una segundé li
citación abierta en tos términos prescritos por la cita
da instrucci(tft^ 0 ^ d ( p ^ ú rp r h n ^ ^ j k ‘%or lo menos 
en 5 ( 3 K ^ # M l . demás á¡ vnlUütatl dó Im ú ic i  - 
tadores con t^ q q ^ g p  i oh

Santander t i  de Noviembre de 1864.«=*E1 Goberna
dor, E. Donoso*CóPtés.

y Modelo.de proppsiciofr ^ , N’ .

ni D. N» N*> vecino d e . , * i . ,  entéraéo deliriinnciapubli^ 
eado por el Gobierna de da -|inóv«!K|CÍâ ;d e í c o n  le h 
c h a ,. .  .* .. .  d e . . . . .  de 1864, y de los requisitos y edtídi - 
clones que se exigen para la* adjwiipacion en pública su-^ 
basta, de'los acopios neée^pij^^pdrá cafil^rvhciórt de la> 
.paiHe de carretera <te, *iiá¿. .^.v comprendida en la 
expresada provincia y en su trozo n ú m .. . .  .vy que em^ 
pieza e n . y  cw^Juye. «axv.vv. - sé  com piim ete á 
tom arrá s u  carga loa acopios^ n^sesarios p^ra el ^réferida 
t^pza, co n  estricta sujeción ádos expre^dés»T^uisitos yl 
condiciones, por la cantidad d e . . ; . v . . ^ Au ;nú I
% t fAqu¿ la proposición4 que se haga, admitiendo ó méjo- 
l^ndo^ lisa y llanáimente el tipa fijada; pero» >adwtiendoí 
que será^desécháda toda proposición en que na5 sé exprc-i 
se. detemidamepte la cantidad, eserila en letra; por la que 
s^;comp.pombte>él-'pc,#poi^(ite á la ejecución de lascbras.l

ifrota tas carreterasy iroM S y  presypuestos á  que se refiere e l  
' ymwwk>, anterior, ^ r- ’.

‘ . j,-, '* ji , . . Presupuesto
• v.v y ; de acopios. •-

V Beüles vellón. ;

Carrétéfé^e/.PFWcp qrden,sd^ Vjalladolid á , "; 'i •
y  Saptánder.---Trozo primero.—Desde el íí- <■

lmte de ía provincia de Palencia hasta el

Idém iq.r-T cozqs^undo.—D^  ̂ el kilóme- 
• tro 390 líastá é t ambos inclusive...  I 65.425,73 

Idem de Burgos á Pea-Castillo.—Xrozo úni
c o —pesde el límite de la provincia de 
Burgos liasta su empalme en Peña-Cas
tillo......................................................   67.186,43

Idetq^j8fe|N ^tós é 3 ilb a ín ^ T to z a  prime- * - ^
ro!—Desde el kilómetro 1.* al 4.* del pqn- 

r i c ^ í d j ^ c l a ^ d e s d é  Muriedas al píuer- 
to de Alisas.'/. .VVf. . . . . . . .  v. . . . . . . . . . .  38.865,51

I^ m iiíL ^ T ra z ó  segundo.—Desde el puerto  
- ,« lé o iM fe a » ^ a ^ ^ * ^ f in ^ ?dér‘!a''I)MVincíá ;

ACfln la deA^izcaya,. . . . . .  5. . ,  . . . . . . . . . . .  25.134,46
Id^itde  Torreíavégá á Dnqúera.—T rozo úni- 

cp.-*~Desde Torrelavega hasta San Yicen- 
Adédé 1? Biipquéra. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  44.992,6 0
Idem de Paiencia á Tinámayor.—Trozo úni- 
: co.—Desde cerca del mofrrió déla Colonia !

Iiasta Unquerá. . .  v . . .  . . . . . . ; . . . . . . . . .  1.978,35
• -  • ; '  2367

- rv • ;■

GofclafUierd&;-,Uip ré v to d im  d«  L o g ro ñ o .
^^MftRÍatt^\Romoa y .¥aDgiias , Caballero de la nació- 

najyy w h % r briieii de San Fernando de primera clase, 
con varias cruces de distinción por méritos 

efe g ^ r a ,  béiíemérih) dé la patria , Coronel graduado de 
i^ a q ^ r ía  , Caballerizo de Campo de S. M., Jefe de Ad- 
lu¿pístracioordfii pl'imeraí clase y Gobernador civil de esta

r t Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en órden de 9 del presente mes, y lo 
prevenido en el art. 4A dé la instrucción de 1.* dé Di
ciembre de 1858 y modificaciones de lo de Julio de 1859 
de acuerdo con el Ingeniero Jefe de Caminos de la pro-
vi ^  40  é e ^DiciendM^^pré-
xiráo, y hora de las dqce.de su mañana, para la adjudica
ción en  este Gobierna por5medió'de subasta pública de 
las,:ok*as de consef vadótt déulá' cari etera de tercer ó r
den de Haro á Escaray durarfté el présente año económi
co de 1664 á 1865] bajó él tipó’ dé las cantidades que ar
roja el presúpuésto dé cada tjf*ozo,de dicha carretera.

La subasta  céleferc^á ^én los términos marcados por 
la Ínstruüék)n;d é d 8  de lla rz ó  dé 1852, hallándose de ma
nifiesto en  ̂íá  Sección dé Fomento de este Gobierno para 
conocim iento dél público , los presupuestos detallados y 
losúptie^)s d é  cónd iciones facfit tá ti vas y ecoñó micas que 
lian  d e ré g if  ett e ^ a  contrata. : 1 ,
;*,,r::Lc  ̂trozóá á qué M  f e  referirse esta éo ritra ta , la c a r
re te ra^  qué Óorré^pondényéxtension de dada tino dé- éllbí 
y  presupuestos ré^éétiV óé se désigfiatv en ^  nóla qué se 
inserta á continuación de este anuncio.

No se admitirá ninguna que se refiera á más de jh 
trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para Apiñar parte, eiy Ja,,.sqbasta será el; 1 por .4 00 fiel 
présüpúésto áel tnozq a'qué s,e refiera la proposición. Este 
depósito podrá haberse eñ metálico ó en acciones de ca- 
minos^!al'ttpo qtte está señalado póMaé disposiciones vi- 
gfínte^^ficbiendqacouqíañar á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene ki 
citafiat instrucción^ - *

En él caso de que resultasen d o s ¿  más proposiciones 
tgüarterstrt5el,e ^ ^ " c f i  el acto éntre sus autores úna se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos pqr 
la mencionada instrucción, fijándosela primera puja por 
lo raónasM  20&rs.. para el .trózp primero, 50 para el se
gundo y 100 para el tercero; quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal qué no bajen respecti
vamente de 60, 20 y 30 rs.

L ogr^ í^ l 9 de Noviembre de 1864.=Mariano Romea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la, provincia d e . . .  . .  con fecha
d e -.y y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta délos acopios del
trozo (tal) de conservación de la carretera d e    se
compromete á tomar á su cargo los acopios de conserva
ción deLteÍóridO‘ trozo, Ófitfestricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó- mejo
rando l^^y i llanamente, él'Mpo fijado; advivtiéndose qüe 
será desechada" tódá proposición en que no se exprese 
terminantemente La cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras. 

ju ; t ;  ,, jFecha y firma del proponente.)

CA RRETERA D E TERCER ÓRDEN D E  HARO Á EZCARAY.

Resúmen de los presupuestos de acopios para la conserta» 
cion d é‘Idíkxpresada carretera durante el año económico 
de 1864 á 1865.
Primer trozo, 650 metros cúbicos de piedra , importan

tes 1 5 .9 2 1 ^  rs, v m -  . .flioLI , : ¡
Segundo id ., 250 metros cúbicos de piedra, im portan

tes 4.930,62 rs. ¡
Terc *m ¥ b , 450 metrqs^eúbicos de p ied ra , imporjlan- 

tes 9 .076jéors.1 c
Totales, 4.350 metros cúbicos de p iedra, importantes 

29.929,32 rs. vn. t m

G o b ie rn o  e c le s iá s tic o  
d ^ l a  d ió c e s i^  fie A lb n r r* c ia .

Secretaria de Cámara.
No habiéndose presentado licitador en la subasta de 

las obras que se han de ejecutar para la reparación dél 
convento de religiosas capuchinas de Goa, el M. I. señor 
Gobernador ̂ eclesiástico, de acuerdo con la Junta de la 
diócesis, har dispuesto se saque^nuevamente á pública 
licitación dichas obras. ^ v v ” . ‘

Los pliegos cerrados que cónlengán las proposiciones 
que se hagan se admitirán en esta Secretaría de Cáma
ra hasta el 19 de Diciembre próxlíÓó y hora de las diez 
y media de feá mráíana, en que se procederá á la aper
tura de los pliegos depositados, y* al retáate verbal en el 
caso de la regla 5.4 de la Real instrucción de 5 .de Oc
tubre de 1861.

Los planos, pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicáSí íy. los presupuestos se hallarán d e  ihaitifiésto 
en esta oficina á los que gusten enterarse de ellos, desde 
las diez á las doce de su mañana de los diás no fes
tivos.

Albarracin 21 de Noviembre de 1864 .=»Pedro Joaquin 
Romero;;^é^)ítero Secretario. ? » 2379 ' r

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu cio n a l d e  O v iedo .
D. RámoiPSecades., Alcalde constitucional fie la ciu¿ 

dad y Concejo de Oviedo. J ^
Hace saber que el Excmo. Ayuntamiento acordó sa

car á remate público el dia 2Q de Diciembre próximo, y 
hora de las doce de la mañana, la construcción fie 1.852 ;
melros lineales en el viaje de las aguas del manantial 
de Fitoria que abastecen á eáta ciudad, y punto inter
medio entre el camino de Pando hasta el origen del si
fón que debe sitüarsé á  la inmediación de la iglesia de 
San Pedro; cuya$ obfas> presupuestadás en la cantidad ’ 
de 150.299 rs., se deben ejecutar con arreglo á los pla
nos y condiciones formados por el lngenierofie Caminos 
D. Pedro Perez de la Saladlos cuales se hallan de mani
fiesto en la* SécTOtaffí1 idé" ^párá cono - f
cimiento de Jas personas que aspiren á interesarse en  la V 
licitación. -

Oviedo y Noviembre. 29 de (864.«?Ramóa Se€ades.=; 
D Q p ip g a ^  /. ,  ̂ r m 2385

' . . . . . . .  w > u a r: ■

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l^ 4 « l?? g l^ su e la .
La Secretaría fiel Áyuntam ientosde^^yiJlEt s^M lla 

vaca n té po r yenhacia del que la .f im p efi^ h a  * :y .se ípro - 
véÁrá en persona que reúna lo§ r ^ q i^ q s .  ^  un 
niés después q ue este a nuncio .su-inseilc mx,&hifok tin ofi* 
citil dé la' provincia y êq la-Gaceta* p^ JlA|Djatib. dóta^ 
cíbri consiste en 3.0ÓÓ rs. anuales sali^echÉaa fondos 
municipales, y las obligaciones fiePjSéuretavio son las 
que le corresponden ^ p n v ia ^ ^ 'y ^ ^ ^ q á lh n a ie t i ' to s  
y fiemas disposíctonést ;  , InvM&múl ^  -•' ■ y i: 

La Iglesuéla "del Cid 1 .*" fie Noviembre de. 4 864.*=*El 
Alcalde, José Azuela. . . n y . ; v - 2329—1

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d é  G a la ro z a .
L# SoétóíáVíó dól Ayunta míen fó* 8éf fS l^b zá  , dotada 

cyn el .sueldo de 5.500 rs. anuales ^ halla , vacante por 
djmislpij qpe de ella ha hecho el que la desempeñaba; lo:

} ^ 's e l t a c e  notorio para que en el término de un mes,
; cóptí^ip ^lesde que tpnga efecto Ja J  nsereion de este anun

cio, ép Ta Gaceta de Madrid , puedan los interesados pre-»
: sentélr* ante dicho Municipio sus ^llcH ud^acom pañadas 
. de Tos documentos que acrediten ios méritos y servicios 

con que cuenten para el desempeño de dicha plaza.
Galaroza 4^f«N9W ca^re«feJ36á^=^rAlÓalde, Fran

cisco P. Muñiz. 2337—1

, Á u á le n c ia  d e  G á e e re ^
;•*;■■ DARftDÔ iEDíCrAL DE tA SERENA. •> -

Extracto de Íá^ ló é^ íp c io n és1 defectóósa^^ue se;V 
ttap en  eL Registró dé Ja Propiedad de 
d o ' 'naturaleza dé las fincas, su situación y nom 
b res , el de los interesados y el de los s o n  qn ien  
lindan Jas fincas objeto de Tas inscripciones , y  anos 
en  que se Aerificaron (f). - ^

Villar de Rena. . ^ ' f . , , ; . j 
Urbaná ert P izarra, fie Serafina González; linde Juan 

Benito Moreno. Dote, 1855. . . .  : ;
* Idem en prefija ni les, fie la misma; linde I). Francisco 

Caraba n tes. í f i | f i . ;
Ideifi eo Bermegil, fie la m ism a; lindeD . plácido,Nur i  

ñez. Id., id. - v;--:-
Idem en H ollas, de la m ism a; linde Francisca H o ril-

llp: ídVifi- r   ̂ i
ídem én Rodeo, de la misma; lindé herederos fie A len-: 

sso HprHTÍo.Jfi.v.T^
ífieln en Charuecaí, de la misma; Iipfie D. Plácifia Nu^: 

aléZrlfi:» ifi?. ./' .' i,'  •
“ tdérn en Santana , de la m ism a; linde D. Juan  Diaz. 

Idém> id. . -
{ Idem en Galo, fie la  m ism a; linde D. Demelrio Cace*9 
res. Id., id. .

Idem en Cerro Calvo, fie la misma; liiide D. Marce
lino Carabanles. Ifi., id.

Idem en Zaurdone¿ dé la misma; linde Félix Mendoza. 
Idem, id.

Idem en id., de la misma; linde Jerónimo Villegas. ¡ 
Idem, id.

Idem en Laguna Mártires, de la misma; linde Anto- 
mió y José Hofrilló'Tfi , id.
: ’ Ifiein fie.Tprrebéroto, de la misma; linde Alonso Mo
reno. Id , ,id .;
" Ifiejai qa A|to MoLino, de la misma: linde D. Juan Diaz. 
Idem, Jetj ,' V, ,4 . j. ó  ; , í - - l-
: * ídem en camino Haba, fie la misma; linde Galo Cerrar - 
<tO. Jfi., id. f ; ^  . k . : ,
J l  Idéjn pn Hiiesá, de la misma; linde D. Demetrio Qáqe- 
icéres. ídÓ id* ’ - . .. V . ; r¡:- ¡
- ] Idem en camino V iejo, de la  m ism a: iind^ D, Víctqrv 
Carabantes. Id , id. - . n o u i u i

. Idem en Vegas del C alv$, de U m ism a;c Jinda, hÓ?e- 
deros de gantiago paippos.t Id,;, id* . , _ ; f

Idem en Sanm. Liícpi Ja,
Arias. Id., id. ; , \r ,.]'■■■ s-ó-, - r;. v

Idem en Vegas de torrpngq^ dq la í Hade tpqn. 
Francisco Carpascq.;jj.n id . . , , ó  .

Idem jeq cáuiiqó fie JÓ ^Jiqfie D. Fran-;
ciseo Calí}eroa. Ifi!' mv, i i .

r  lfiem
. ; Idem Id. ' v:M> Ú i)? " > '
, ? Ifiejiv^n ^  h  n q s p ^ ^ l^ f in j í^ ^ tn  Blaz-

r ^ W e w ^ ' X v r Q y o  ¿ r a ¿  viuda
, S? R } ñ - ¿ f e  . :i , v ^ n í a ^ e ^ i G á J l f y j J l f i f i e  D .,pJpck .

.»• - ^ - * 7  - ' - ;

¡  i f )  Véanse las Gaobta» de los días 6 al 23 del actaat.

Idem en Majadillas, de la misma; linde D. Pedro Men
doza. Id., id.

Idem en Cuartella, de la, misma; linde Arroyo Gar- 
rajachurros. íd„ id.

ifieih érí Conejos, de la misma.; linde herederos de
-Ana ‘

Idem en Lompiía, de la misma; linde Ruperta Cam-
-pos. Id., id; :!

•. Urbana en Esquero, de la misma; linde Domingo Peña, 
id., id. . .. ■

" ídem éírlléáT ,Té la misma; linde D. Pedro Mendoza, 
.fifi,* ,' I fi-  U i

Rustica de Alonso Ilorriflo; linde Fernando Moreno. 
Fianza,Ifi* . • i

Idem del jni^mÓ; R udo DJ Domingo Sánchez. Id., id.
5 Idem del mismo; linde Félix Mendoza. Id., id.

, Jdem  de. Doña Antorfiíi;Diaz; linde Miguel Miranda. 
.Herencia, i(L. -  . . - - v , ^

Idem de la misma; Jinfie D. Manuel Carracabal. Id., id. 
Idem fie la misma; linde él anterior. Id., id.

, .4 Urbana de Petra Arias; linde el anterior. Id., id.
' fifiem fié Rosario Arias; linde D. Domingo Sánchez. Id., 

Ifiéih. ''
Idem fie Antonio Arias ; linde el anterior. Id , id.
Idem de Fermina Arias; linde el anterior. Id., id.
Idem fie Andrés Arias; linde el anterior. Id . , id.4 

, Idem de José Arzas; linde el anterior. Id., id.
Idem dé Antonia Arias; linde el anterior. Id., id. 
Rústica eqJ>ilq,jde Antonio y Miguel Miranda; linde 

f). Plácido Nunez. Compra, id.
Idem de D. Francisco Carabantes; linde Andrés Mi

randa. Id., 1851.
Idem del mismo; linde Antonio Miranda. Id., id.
Idem en Espiñb; de D. Domingo Sánchez. Redención 

fie censo, id.
Idan en Majada asno, de José Muñoz; linde Miguel 

Muñoz. Fianza, id.
Urbana en Tesoro, de D. Francisco Alguacil Carrasco 

•y otros; lindé Ramón Ocampo. Id., 4853.
Idem en Iglesia , fie los mismos; linde Florencio Ma

chuca. Id ., id.
Wém en Párelo, de los mismos; linde Jerónimo Mu

ñoz. Id., id,
Rústica en Dehesa nueva , de los mismos ; linde Don 

Mariano Barrero. Id., id.
Urbana en Iglesia , de los mismos; linde D. Francisco 

Carabantes. Id., id.
Rustica en Reyerta, de los mismos; linde Andrés 

Arias. Id., ifi.
? ' UrbaM én C ura, de los mismos; linde Miguel Muñoz. 
Idem, ifi.
: Rustica en Toril Gregorio, de los mismos; linde Basi-
íia Ilorrillb. Id., id.

Idem en Alia, dé D. Francisco Alguacil Carrasco; lin
dé Arroyo de Pabon. Fianza, 1853.

Urbana en Real, dél mismo; linde Pedro Mendoza. Id., 
idem.

Rústica en Villano, del mismo; linde D. Francisco Car
rasco. Id., id.

Urbana en Cüra, del mismo; linde Pedro Hórritlo. Id., 
idem. r

Idem en Pardo, del mismo; linde José Diaz. Id., id. 
Rústica erí Lomo Carrilero, «del mismo* linde Alonso 

Hórrilto. Id., rfi.
ídem erí Dehesa Nueva, del mismo; linde D. Luis Vi

llegas. Id., id.
Idem en caminó Magacela , del mismo; linde Manuel 

Martínez. Id., id.
Idem en Chamorro, del mismo ; linde Francisco Ro

bles.^ Id., id.
Urbana en Saavéfira, del mismo; linde Venancio Arias. 

Idem, id.
, Rústica en Dehesa Nueva; linde Benito Murillo. Id., 

idem.
Idem en camino Viilanueva, del mismo; linde Anto

nio Horrillo. Id., id.
; Idem en camino Magacela, del mismo; lindé Joaquín 

Maranda. Id., id.
Urbana en Palma, del mismo ; linde Bartolomé Rayo. 

Idem, id.
Idem en.Saavedra, del mismo; linde Santos Martin. 

Ifiein, ifi.
Rústica en Lovesillas, del mismo; linde Félix Mendo

za. Id., id.
Idem en Pililla , del mismo; linde Jerónimo Miranda. 

Idem, id.
- úfifiem en Dehesa Nueva, del mísmó; linde Jerónimo 
Moreno. Id ., id.

Idem en Roma, del mismo; linde José Arias. Id., id. 
Idem en Dehesa Nueva, de Antonio Moreno. Compra,

/ Idem en Valleltondo, del misino; linde el Pozuelo. He
rencia, 1852.

Idem en id., de Antonio Gallardo y»otros; linde Gre
gorio Arias.,Id.?| hL , , ,  ^  ̂ í

Idem en Silos, fie los mismos; linde Juan Moreno. 
Idem, id.

Idem en id . , de los mismos ; linde Bartolomé More
no. Id ,, id. - ’•■

Ifiem en Cerro Alto, de los mismos ; linde Luis Peña. 
Ifiem, ifi.

. Idem en Concejo, fie los mismos; linde Toribio Arias. 
Ifiem ? id. ■ ■ . v;\ , i . ..

Ifiem en camino Viilanueva, de los mismos; linde 
Juan Antonio Horrillo. Id., id.

Idem en Alia, de los mismos. Id ., id.
Urbma en Cerro Santo, de los mismos; linde José 

González. Id ., id.
Rústica en Dehesa Nueva, de los mismos; linde José 

.Miranda. Id., id. - . f ; i
Idem en id ., de José Diaz y hermanos. Ifi., id.
Idem en camino Serena, de los mismos. Id ., id.
Idem en Lo tupi ta , de los mismos. Id ., id.
Idem en Toribio, de los mismos. Id . , id.
Jdem en Olguin, de los mismos. Id., id.
Idem en Francés, de los mismos. Id., id.
Jdem en Llanos, dé los mismos. Id., id.
Idem de los mismos. Id., id.
Idem en Horcajuelo, de los mismos. Id., id. 

i Idem en Dehesa, de los mismos. Id., id.
Urbana de los mismos. Id, id. ^
Rústica en Pozo Juan, de Pedro Sánchez y otros. Com

pra, ifi.
Idem en Reyerta, de Victorino Malilla y hermanos; 

linde Doña Jacinta Sánchez. Herencia, id.
* Ifiem en Peña, de José López. Ifi.> id. ..... l
' ídem én Dehesa, de los mismos; linde Antonio Chico. 

Idem, id.
Idem en vereda Pabon , de los mismos; linde Pedro 

Peña. Id., ifi.
Idem en Machato, de los mismos; linde Antonio Mo

reno. ífi.; id.
Idem en Lomo Pozo, de los mismos; linde Sabas Aira

do. Id., id.
Idem en Reyerta, de los mismos; linde Gregorio Hor- 

rijlo.ld., id.
Idem en Dehesa, de los mismos; linde José Muñoz. 

Idem , id.
Idem en Torre, de los mismos; linde Ramón Ocam

po. Id. , id.
Idem en camino Campanario, fie Miguel Muñoz; lin 

de Miguel Miranda. Fianza , id. *
Idem en Chamorro r del mismo; linde Antonio Ocam- 

pol Id ., id.
Ifiem en, Lobosillas, del mismo ; linde D. Francisco 

Carabantes. Id ., id.
Urbana en Plaza r de D. Domingo Sánchez.^ Compra, 

1851.
Rústica én Andrés López, de D. Pedro Antonio Cacea

re s ; linde camino la Villa. Censo, id. f
ídem en Toril de Gregorio , de D. Domingo SafUchez. 

compra, ifi, , ...
Idem de D. Antonio González y otros; linde Dv Anto

nio Ocampo. Permuta , id.
Dos id., de los mismos, linde el anterior. Id ., id. 
Idem en Perulero, de D. Domingo Sánchez; linde el 

Comprador. Compra, id. *
Idém en id ., del mismo.; linde el anterior. Id ., id. 
Idem en Prior, del mismo; linde el anterior. Id., id. 
Idem de D. Pedro Mendoza; linde Jerónimo Moreno. 

Idem, id, , :, . ^
, Idem en Torre, de Alonso Horrillo y hermanos.,He- 

.rerícia, id. . # V-:-
Jfieihérí ifi., de los mismos. Id., jfi. ^
Ifiem en Iluertalafina, de los mismos. Id., ifi,
Ifiem en Hoyas, dá los mismos. Id., id.

¡ Idem en Gato, de los mismos. Id.r id.
Idem erí Bota, de los mininos., Ifi*,, id. ;
Idem en L o b o s i l l a s , ^ W  > í f l * ;
Idem en Barrial, de los mismo^ íq-»
Idem en jlarízana, de los mlsuíós,̂ ^
Ideni en Filar, fie Ips m ^ p p ^ J d v ifi. ^
Idem en Roma, de jos.m ^p^§^ífi:^i(L ^
Idem en Viña^ fie ¡os mismos.
ifiem en Bpqúiqué, de los mftú^ps^ífi,, Ifi.
Idebí. en Sari RaBóIom ^,,^J^ríiism ^s^ Jfi., ifi. ,;.

íáém éri Vahorídiílos^dé l o # ^ * 2» w* /
ídém  en Chavueéat,'dé tÓslhismós. Id., id. : 1
Idem en caminq Molip^ d^ J q | ^ Í | F 0^  ^  »
Idem en Toribío¿,de los &femó^ ífi., id, ..

-  í<Má^et¿id^ d é ló i ; i t í íp ó á :1 ^ ^
Idem en Bocas Cáfiáfia] fie tóá,tófships.;M;, 

f Idem en Rirícotf]de los' mismos* Ifi^ ifi. , ,  ,
Idem en Oígúiri, fie los misinos. IdV, ifi.
Idem en  Silo; dé los tálstfibs. Ifi., Ifi;
Idem eo Cañada^fielíré mismos, l i ó

. Idem en Choza, dejos misinos. Id., id.
Idem en Aoehuéhe, de los mismos. Id., ifi.
Tres id: en Choza, fie los mismos. Id., id.
Una id'..en Si'á, dé Ibs mismos. Id. ,’ id.
Idem en Cañada; fié los mismos. Id'., id.
Idem on^Ptiénte Largo, de Tosmisnios. Ifi., id.
Ifiem en Rodeo, dé lós mismos. Id., ifi.
Idem en Fuen le Santa, dedos mismos. Ifi., id.

"•■ Td^m eii Arenales, de los mismos. Id ., id.
, Idem en Encinillas, de los mismos. Id., id.

Ifiem en Plaza, de los mismos. Id. id.
Idem en Real, de los mismos. Id., id.
Urbana en id., de los mismos. Id., id. 
ídem en id., de los m ism oslinde  Benito, Murillo. Id., 

ídem. . ,
Rústica en Ontanilla, de Juan Ocampo y hermanos; 

linde D. Guillermo Nicolau. Id., id.
Idem en Charnecal, de los mismos ; linde el anterior. 

Idem, ifi.
Idem en Santa Ana, de los mismos; linde Gregorio 

Muñoz. Id., id.
Idem en Palomar, de los mismos; linde Gregorio Vi

llegas. Id., id.
Idem en Lagunilla, de los mismos; linde D. Francisco 

Fernandez. Id., id.
, Idem en Rincón, de los mismos; linde Andrés Arias, 
ifiem,-id.  ̂ v . .  • ! '

Idem en id., de los mismos; linde D. Plácido Muñez. 
Idem, id.

Idem en id., de los mismos. Id., id.
Idem en Llanos, fie los mismos; linde.José Arias. hL, 

ifiem. . ,;■■■ r
w Idem en Dehesa Vieja, de los mismos; linde D. Fran

cisco Fernandez. Id., id.
Idem en id., de los mismos; linde arroyo de la phar- 

ca. Id., id.
Idem en id., de los mismos. Id., id.
Urbana en Barbero, de los mismos; linde camino Su- 

jar. Id., id.
Rústica en Rinconcillo, de los mismos; linde Juan An

tonio Horrillo. Id., id.
Idem en Juan Cárlos, de José y Cristóbal Arce. Id., 

1850. '
Idem en Capellanía, de los mismos; -linde D. Plácido 

Nüñez. Id., id.
Idem en Roma, de los mismos; linde viuda de San

tiago Ocampo. Id., id.
Idem en camino Haba , de los mismos. Id., id.
Idem en Zaide, de los mismos; linde Doñá Jacinta Sán

chez. Id., id. ‘ ‘ a v
s<*fidem en Pilar, de los mismos; linde D. Domingo Sán
chez. Jd ., id.

Idem en Cruces, de los mismos* Id ., id.
Idem en Margadillo, de los mismos; lindé D. Plácifió 

Nuñez. Id ., id.
Idem en Encinillas, de los mismos. Id., ifiA. 5 y 
Idem en camino Haba, de los mismos] lirífióChá^ódé 

Juan. Id ., id. ~ ^
Idem en Reverta, de los mismos. Id. ] hL - -  
Idem en Juan Cárlos, de los mismos*^fidJ icU 
Idem en Capellanías, de los mismos. Id .; kl.
Idem en Suerte larga, de los mismos. Id ,  id.
Idem en Toribios, de los mismos. Id: , ifi:
Idem en Marialva, de los mismos. Id. , id*
Idem en Lomo Carneros, de los mismos; linde Joa

quín Moreno. Id., id. J
Idem en id., de los mismos; linde Franciseo Morerío. 

Idem, id. ■
Idem en Horcajuelo, de José y  Cristóbal Arce. He

rencia, id.
Idem en Dehesa Nueva , de los mismos. Id., ifi.
Idem en Cañas , de Catalina Blazquez y li Tíllanos. Id., 

idem. .
Idem en Gato, de los mismos. Id., id.
Idem en Roma, de los mismos. Id., id.
Idem en Tiesa , de los mismos. Id., id.
Idem en Capellanía, de ios mismos. Id., id.

. Idem en id., dedos mismos. Id., id.
Idem en id., de los mismos. Id., id.
Idem en Molino Nuevo, de los mismos. Id.,.ifi. - 
Idem en camino Sujar, de los mismos. Id ., id.
Idem en camino Viilanueva, de los misnios. ifi., id ., 
Idem en Cereones, de los misnios. Id., id.
Idem en Hoyos, de los mismos. Id., id.
Idem en Santa Ana, de los mismos. Id ., id.
Idem en Pabon, de los mismos, id , , id.
Idem en Ramírez, de los mismos.fifi., id.
Idem en id., de los mismos..Id., id.
Idem en camino Magacela, Id., id 
Idem.en Chamorro, de los mismos. Ifi., ifi.' ■
Idem en Torres, de los mismos. Id,, id.
Idem de Bota, de los mismos. Id., id.
Idem en Camino Campaña, de los mismos, Id., id.
Idem en Conejos, de los mismos. Id., ifi.
Idem en id., de los mismos. Id., id.
Idem en Aguila, de los mismos. Id., id.
Idem en Dehesa Nueva, de los mismos: id.; id.
Idem en Silos, de los mismos. Id., id.
Ifiem en Lomo Carreros, de loanuismos. ífi , id . -
Idem en Choza, de los mismos. Ifi., id.
Idem en Marisalhq.de los mismos. Id., id.
Idem Llanos, de los mismos. Id., id.
Idem en Egifio, de los mismos. Id., id.
Urbana de jos mismos. Id», id.
Idem de José Santos y hermanos. Id., id.
Idem en Cerro Santo, de los mismos. Id., id.
Rústica en Dehesa, de ios mismos. Id.t ifi,
Idem en Lompita, de los mismos. Id., id.
Idem en Chamorro, de los mismos. Id., id.
Ifiem en camino Viilanueva, de los misinos.Id., ifi. 
Idem en Rodeo , de los mismos. Id., id:
Idem en Dehesa Vieja, de Juan Arias ; linde Juan 

Mendoza. Compra, id.
" • Idem en Rincón , de Julián Sánchez Arias; linde An

drés Sánchez Arias. Fianza, id.
Idem en Roma, dé Pedro Horrillo ; linde D. Plácido 

Nuñez. Compra, 4849*
Idem de Francisca Moreno; linde D. José Risco. Id., 

idem.
Idem en Alia, de Mateo Rubio. Fianza, id.
Idem de Anselmo Ramos. Id ., id.
Urbana de Fernando Blazquez. Id., id.
Rústica en Tesoro, de Antonio Cannona. Id., id.
Idem de Francisco Martínez. Id., id.
Idem de Basilio Horrillo. Id., id.
Idém de Narciso Moreno. Id., id.
Idem de Juan Mendoza. Id., id.
Idem de Juan Antonia Moreno*. Id», id.
Idem en Rincón, de Manuel Martin. Id., id.
Urbana del mismo. Id., id.
Rústica en Carneros, del mismo. Id., id.
Idem en Dehesa, del mismo. Id., id.
Idem en Chamorro, de D. Francisco Gallardo Moreno. 

Idem, id. r
Urbana de D. Santos Martin. Id., id.
Idem de Juan Antonio Horrillo. Id ., ifi.
Idem de D. Franciscó Carrion. Id , id.
Rústica en LabosiUas, del mismo. Id., id.
Idem en Pililla, del mismo. Id., id.
Idem en Roma, dei mismo. Id,, id.
Idem de Severa García; linde camino Viilanueva. 

Compra, id. :
ifiem de Juan Murilló. Id.,, id.
Idem de Alejandro Sierra. Id., id.
Idem en Rincón, dé Manuel Luceña. Id., id.
Idem en Boyal, del mismo. Id., id.
Idem en Manzana, de Doña María Luisa Samaniego y 

el Conde de Torrejon. Permuta, id.
Idem en Gato, fie los mismos. Ifi., id. !
Idem en camino Arrieros, de los mismos. Id., id.
Idem en camino Haba, de los mismos. Id., id.
Idem en Lomo Pozo, de los mismos. Id., id.
Idem en Rincón, de los mismos. Id., id.
Rústic» en Maldpnado^ do los mismos. Id., id.; linde 

camino Villa nuera.
Idem en Boyal, de los mismos. Id., id.
Idem en Pozo Juan Chicó, de ios mimos; linde la Ca

lleja. Id., id.
Idem en Egido, dé los misinos. Id., ifi.
Idem en el Cura , de los mismos. ífi., id.
Ifiem en Monjas, de los mismos; linde camino Viejo. 

Idem, id.
Idem en Cruces, de los mismos; linde camino Molino 

Nuevo. Id., id. . . , ~
Idem en id., dé los mismos; linde el anterior. Id., id. 
Idem en Bota, de los mismos; linde D. Juan Alonso 

Chico. Id., id.
Idem en Barrial, fié los mismos; linde camino Villa- 

nueva Id. , id.
Idem en Juan Quiqtano, de los mismos. IL, id.
Idem en Mártires , de los mismos ; linde camino Ar

rieros. Id ., id.
Idem erí Roma, de los mismos; linde Francisco Peña- 

fiel. kL, id»
Idem en Val de Caballos, de los mismos; linde D. Mi

guel Cáeeresi. Id., id.
ídem en Rincón, de los mismos; linde Juan Godoy. 

Idem j id. ..
Idem en Jarona, de los mismos; linde Juan López. 

Idem , id; ■’ -  .r
Iderrí eti Malfiónado, dé los misinos; linde camino Vi- 

Hanuevá» Ifi., id.
Idem en Viñuela, de los mismoá ; lírífie D.- Antonio 

Carabantes. Id, id. " , o ^
Idem erí Almajanos, de los misrríos; linde dehesa del 

Zarzal. Id., M. ' ’ r

Idem en Las Once, de los mismos; linde deliesa de I4  
Higuera. Id., ifi.

ídem en Mártires, de los, mismos; linde Franciscó 
Pizarro. Id., id.

Idem en calleja Arrieros,de D. Domingo Sánchez Ma
yordomo. Compra, id. -

Iem en Maldonado, del mismo,; linde camino Villa- 
nueva. Id ., id.

Iden en Mártires, del mismo; linde Francisco PiW * 
ro. Id., ifi.

Idem en Egido, del mismo. Id., id. ' i :
Idem en C ura, del mismo ; linde Jerónimo Moreno. 

Idem , id. , , v ,
Idem en Monjas, del m ism o, lindé caminoViejo. Id., 

idem. . - - ,, , ;; -
Idem en Bola:, del misino; lindé D. José QuifóSi Id., 

idem.
Idem en Barrial ¿ del mismo ; linde Narciso de Cáce- 

res. Id., id. • .... . . ' : -
Idem en Roma, fiel mismo; linde R* José PrazÓ. Id.,

idem. ' • ■*. ,■ . -y .

Idem en Val fie Caballos ■, fiel r^ismp^ lindo D,. José 
Quirós. Id., id. ' v ^

Idem en Rincón , de^ Urí^inoi; lirídq ^  Mprqués f io  
Perales. Id., id. * /  , ,, „

C o n ta d u r ía  d e  ^ a .c íé n d a
d e  la  p r^ov incia  d e  V izp ay a .

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta én pública 
licitación la reparación dala caseta del punto deBarasordot 
destinada para el servicio del cuerpo de Carabineras.

1.a La subasta tendrá lugar en el Toeal que eFGobifer- 
río de provincia ocupa en Ta easa-Adüaria á la úna dé' la 
tarde del dia 10 de Eríérd de 4865, ante el Sr.’ Goberna
dor y Jefes de Hacienda, borí aSisténóia del CÓmándante 
de Carabineros y Escribano dei Juzgado de HáÓrérída*'

2.a El tipo de la reparación - de la caseta asciende á  
1.609 rs ., según presupuesto facultativo formada por el 
maestro de obras D. Juan Antonio de Menchaca, que sq 
hallará de manifiesto en el acto dé la subasta , y entr*e 
tanto en esta Contaduría par& las personas que desean 
enterarse de su contenido.  ̂ •

3.a Para presentarse cotrío licitador será requisitodm- 
dispensable depositar previamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como dependiente 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 166 r& vu. en 
metálico, la que concluido el acto dei rem ate «erá de - 
vuelta á los interesados/menos Li correspondiente e& ríle- 
jor postor, quien deberá tener consignado .conáo garan- 
tía hasta la terminación y aprobación de las* obras da 
que queda hecho m éritói: : r; -  < -  u = r ú  ̂ /
- 4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer- 
rados con sujeción al modelo adjunto, y en él se* fijará 
la cantidad por la qúe ̂ él TicMador se compromé4avá la 
ejecución de dichas obraá, E k as/péópc^ieiones se presert*  ̂
taran en el acto de subasta, uioompañando ¿al propio 
tiempo la : carta de pagoaleLdepésito de que habla la con
dición anterior. -

5.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente y se de
clarará el rematé á favor fiel mejor proponente; pero es
ta declaración no surtirá efecto alguno hasla que r e 
caiga la aprobación de la Inspección general d a  Cara-
bínenos/ ;-. .... • .■ . *; * n

6;a Si:de la comparación resultasen dos ó más; propo
siciones iguales , se abrirá en el acto nueva. UcitaíCioa á 
viva, voz por espacio de un cuarto de hora, pero sala men
ta entre los autores dé las propuestas que húbiesíen cano
sa do empate/recayendo el reiría te en favor del que la h a
ga más ventajosa.

7.a Las obras de reparación de Tas casetas han fie fi
nalizarse perfectamenle, en el término de 4 5 d ias, á 
contar desde el en que se le notifique la aprobación del 
remate por la Inspección general de Carabineros^ y serán 

, reconocidas por el perRo, que designe el Jefe fie la Go- 
. inandancia de esta provincia, quien certificar;! fimllarso 
con arreglo, al pliego de condiciones facultativas, que so 
cita en la condición 2.a <

( ; 8.a Los honorarios del maestro y fiemas gastos, q u a  
ocurran, serán de cuenta del remtantc.

9.a El pago de la cantida 1 en que se adjudlqfioúv las, 
¡obras tendrá efecto previa la consignación dé;{a: qjreé- 
cion general del Tesoro.. . . . , '

I 10.: Si el rematante nodlenasé^las condicipríéfVéStipu- 
Tafias, se tendrá por rescindido el .contrato., .quedando 
obligado á satisfacer la difcrenci/r de la primer a^á-J^ se- 
gunda subasta que despue^ySé/pélébrq, y á r e ^ e f e ;  los • 
perj u i ci os q ue s ufr i ere el Esía do p qr la ... fijepacTa m,, pomo 
asimismo al exceso de gastos que hubióre si Tus repara
ciones tuvieran que hacerse por Administració n,.

Bilbao 9 de Noviembre de 186í.=-Francisco de Urízar*

Modelo d i \  ]
El que suscribe, vecina/fi&j* im a ¡i ^euterafio fiel 

aríuncio pablieafio en •.:*o h íÉtíhtiabofiewk^ p h o v i  acia^
:número. * ... .  del corrientéiaño, y-rfi^^ksTon^ciGiaes y  
requisitos que se exigen^para kJ;©fij.Udica0Í0.ríL̂ ;ení:-piáblIcá 

: subasta de las obr^s de reparación defijuca^l^  dei .punto 
de Barasordo, destinada al servicio,djel cqcrpQ fie Uacubi- 
neros, se compromete á,tomar. é :sá<óai^!T^iqjqraia¿jq^ 
eilas, con estricta ¿sujeción ,á fiiclioé ¿réquisitos y 
ciones, en la cantidad d e . .. . . . (én letra). , ' ¿ ‘ i

(Fecha y firíma fiM propoiíente;) /

Pliego de condiciones bajo las'cualiá^e'’éhbástafen ■ v>ública 
licitación la reparación de la ctiSéia dél ykeiifá • de rlencta 
destinada pata el servicio déí ctiétpo d& ^árabifiérxm *
1 .a La subasta tendrá lugar en  ei Ipcal.qné el /Gobier

no de esta provincia ocupa en j a  ca^^Afifiana]á/Ta nnas 
de la tardé del dia 10 de Eneró ,de.;4,$43*.íñte^ 
bernador y Jefes de Hacienda, con asistencia deí Coman
dante de Carabineros y. Escribano, del Juzgado fie 
cienda. . .. . : , q

2.a El tipo de la reparación de la caseta 'asciehfi^ á 
1.966 rs ., según presupuesto facultativo f o r m . i k Í Q feU 
maestro de obras D. Juan Antonio de Menchaca, que &e 
hallará de manifiesto en el acto de la subasta,, y  eutre tan
to en esta Gonfaduría .para las .personas, ,que fie*¿eeh en 
terarse de su contenido. , . .

3.a ^Para^presentarse como Iicfiá|of sérA rega is ito ,in 
dispensable depositar previamente erí láTesor fie. Ha
cienda pública fie esta provincia copjo depénfijefite d e ‘la 
Caja general de Depósitos, la suma fie 200 rs. Vn.jepL m e
tálico, la que conducido el acto del remate !ser^ ^ v u é i ta  
á los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
tor, quien deberá tener consignado corím gárarítí.á ’hasia 
la terminación y aprobación de las obras de qixfj quéfiA 
hecho m érito.; , • . : ¡ ?7>

4.a Las proposiciones se p r^en taran  en pliegos cer
rados con sujeción al modeló" adjuntó, y é n  úl se fijará 
la cantidad por la que el licitador sé compromete. fiTa 
ejecución de dichas obras. Estas preposiciones sé presen
tarán en el acto de la subasta , acompañando al ¿ropio 
tiempo la carta de p-.go' del depósito de cjuehabla b .cón- 
dicio 11 anterior. : . 7'

5.a Abiertos los pliegos y leidps púb l i c amer í t ^ ; f i e -  
clarará el remate á favor del mejor propóqprite; i>ero 
esta declaración-, no surtirá efecto alguiiq hM¿V  ̂que re -  
caíga la aprobacionde la Inspección general ftejcárábi--.. 
ñeros. ‘ ' ■

: 6.a Si de la comparación resultasen dos ó inás pró}>6-
siciones iguales, se abrirá en el acto qUéva Ifcuaóioñ á 
viva voz por espacio de un cuarto de h o ra , pé|*o sola
mente entre, los autores de las propuestas que húbiesen 
causado empate, recayendo en favor del que la haga más 
ventajosa.

7.a Las obras de reparación de la caseta lia n fie fína- 
Iíz tsc perfectamente en el terminó de 12 dia.s , á contar 
desde el que se le notifique la aprobación del rem até fior 
la Inspección general de Carabineros,y serán reconocidas 
por el perito que designe el Jefe dé id Cómá ndarípid" fifi 
esta provincia, quien. certificará hallarse 'c(>n arregh) ai 
pliego de condiciones tacultatívas'"qire se citan jeti

8.a Los honorarios del maestro, y déiná:^ gástoA tíúQ 
ocurran serán de cuenta.del rematante. * - w : ^

9.a El pago de la cantidad erí qué 'sé áfi|rícl ifi ríen ] las 
obras tendrá efecto previa consignación drj  lá D&bfrcion 
general del Tesoro. ' - t ,

10. Si el rematante no llenase las confilóiones
i ladas , se tendrá por resfe ind i^  fiúédárifio
obligado á satisfacer la fiiféreúéíá qfe lá;^íFfdí.^a-: aiafálf-/ 

} günfia subasta dqé desmies sé céltííiré ,u f  ■ á^é^rríbfr loa 
\ pérjuíciós q'úé" Súíi*iete éí“
| asTmismó al exceso' fié ^ s |o s ;d u é ; hh&iérg¿sT 
\ cipnes tuvieran qiíé á d T ñ ^ ís ^ a é ^ í:! ' ;
! ’ Bfibao 19 deNq\Tembr|!deT864 ^ F r ó f i c ^ '^ é U r í ^
I /  ---•■ • - M)deted&W^ ,} t

: qne suscribe, veciiaó fievv.. ; r  enterado fiel' átttfff-
reio pubficádo en él Bohtin oficial fie; esta provine'trj ? h ú 
mero. . . .  . del corriente año, y de las condícior^g y re - 

j qüisitos que sé exigen para la adjudicácioh en p ú y  iea su
basta dé tas obras de reparación do^k  feasehx: dei 'p ^ to  
de Plencia, destinada al servicio, fiel cuerpo fia carabi
neros , se compromete A tomar á su cargó^ lá e^etuciófifie 
ellas, con estricta sujeción á dichos requisitos y  condicio
nes , en la cantidad d e . . . . .  (én:letra). . , ¿ ^

(Fecha y firma del proponente.) 23Í9*T

T e s o r e r ía  d e  H a c ie n d a  p u b lic a  d é  l a  
d e  B a rc e lo n a ..

Habiéndose extraviado una carta d^ pago



de Depósitos, im portante 2.000 r s . , de plazo íijo de mas 
de nueve meses, que constituyó en esta dependencia en 
2 de Junio último Doña Francisca Casademunt ^señala
da con los núm eros 3.769 de entrada y 8.078 de inscrip
ción , se ruega á la persona que la hubiere encontrado 
se sirva presentarla en esta T esorería ; en la inteligencia 
que trascurridos dos meses desde la publicación del p re
sente anuncio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 16 de Noviembre de 1864 .=M anuel Martin 
Escalera. $382

Universidad literaria de Barcelona.
Está vacante en la Facultad de Medicina de esta U ni

versidad una plaza de Ayudante con destino al departa
m ento de Anatomía , dolada con el sueldo de 3.000 rea
les anuales, la cual ha de proveerse por oposición en 
conformidad á lo dispuesto en las Reales órdenes de 2 
de Julio y 5 de Diciembre de 1862.

Para hacer oposición es necesario ac red ita r:
1." Ser español.
2.®, Haber observado una conducta m oral irreprensible.
3.* Ser licenciado' en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en la Facultad de Medici

na de esta Universidad, y consistirán:
1.* En una preparación anatómica hecha en el espa

cio de 24 h o ra s , explicada y demostrada en sesión p ú 
blica.

2.* En un exámen teórieo ó teórico y práctico de las 
m aterias correspondientes á la asignatu ra , hecho por 
cuatro de los Jueces en el espacio de una hora.
, Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 

de esta Universidad sus solicitudes docum entadas en el 
term ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la  G aceta  de Ma d r id .

Barcelona 16 dé Noviembre de 1864, ==>E1 Rector, 
Juan Ágell. 2386

Juzgado de primera instancia de Avila.
D. Ulpiano Gregorio de Trias", Auditor honorario  de 

Marinay Caballero de la  R ea ly  distinguida Orden espa
ñola de Cárlos IÍI y  Juez de prim era instancia de esta 
Ciudad de Avi’a y  su partido.

Por el presente hago saber que por fallecimiento de 
Alejandro Baradé se halla vacante la plaza de alguacil 
de este Juzgádo, que desempeñó hasta su defunción ; en 
s u  virtud  anuncio la vacante en la Gaceta  del Gobierno 
y  Roletm.ofidal de esta provincia p o r 40 d h s ,  á contar 
desde-la publicación en la prim era , para que los aspi* 
rantes presenten  las solicitudes en éste Juzgado.

Avila 16 de Noviembre de ;4 864,«==Ulpiano Gregorio 
d e T r ia s .^ P o r  m andado de S. S . , Juan Antonio'Nieto.

. - . ■ i 2380
• i ..i......

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Éíi virtud de providencia del Si\D.' Emilio B rayo, Magistra
do de. Audiencia de fuera de esta-corte; y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la mi.sma, refrendada del 
infrascrito Escribano de actuaciones, sustituto de Di Manuel Cal- 
deiro, se c ita , llama y  emplaza á la pérsona que sepaeUpara- 
dero ó en cuyó poder obre una carpeta señalada con el nume
ro 156, bajo la cual fué presentada en la Dirección de la Deuda 
pública una lámina de Deiidg corriente al 5 por 100 nq nego
ciable, num. 11.199, su capital de 245.618 rs. y  20 mrs. v n .; ex
pedida por la Real Caja de Amortización á favor de las memo
rias que fundó Doña Leonor de Aguilar y compañía, para que 
en el término de 30 dias. comparezca á dar razón de la misma, 
ó á hacer uso del derecho que creyere tener á ella ; en inteli
gencia deque pasado dicho tér mino sin verificarlo * se declarará 
legalmente extraviada dicha carpeta, y  lá parará el perjuicio 
que haya lugar. 2396

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto, Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta corte, refrendada del infrascrito E s-  
crihanq, y  para hacer pago á un acreedor, se vende en pública 

. subasta un edificio destinado á lavadero mecánico, terrenos y  
fábricas que le pertenecen, sito en el barrio de Colmenares, 
afueras al puente de Segovia, entre las calles de la Urraca, Do- 
fia Berenguelá, San Aureliano y  Doña Urraca, manzana núme
ro 12, que comprende todo una área plana de 29.360 pies cua
drados , como también los artefactos, materiales de fabrica- 

. c ipvn y  herramientas que en él existen. Ha sido valuado todo 
ello en 430.974 i^§3^ StsT ^1T sáB ér: el edificio y  terrenos en 
.394.560 deducir cargas ;da. jnaquioaria y  artefactos en
3L4I3 80 céntsu/ry ios materiales y  herramientas en 5.001
reales. EL remate téndrá efecto el dia 12 de Diciembre próximo, 
y  hora de la una de la tarde en este Juzgado, sito calle de la 
Uniony húm. ^ , ;pfeo bajo ; y  sé adviefté qfte no serán admisi-

• b lés faŝ  postúráS" qutrtló cubran las dos terceras partes de la 
tasacióh , ;y  que éií la Escribanía actuaría, calle del Arenal, nú
mero 11, cuarto tercero ; se puede ver el inventario de los efec
tos eme darán Los datos convenientes al asunto. Se anuncia 11a- 
m aM ó lidiadores. '

Madrid^ l de Noviembre ¿e  1864.=Miranda.—El Escribano, 
Rafáél de Cásase *■ ! 2397■ i

m------------------------------------ ---- ------  ̂T " .-------
D. Pedro Alcántara de Trevilla, Juez de p a z , encargado en 

el Juzgado de primera instancia del distrito d e  la Derecha de 
esta ciudad de Córdoba. '

Hago saber como en ede Juzgado y  por ante el actuario que 
suscribe se ha presentado en concurso voluntario de acreedores 
D. Jerónimo García Giielbo, de este domiciliqj; y  comó solicite 
quita y  espera de sus acreedores, he mandad^ convocar á estos^

. á la junta que previene el art. 507 de la ley fie Enjuiciamiento 
civil para el dia 12 de Diciembre próximo, á lis, diez de su ma- 

. ñaña en  la sala-audiencia de este Juzgado. Lo que se anuncia por 
medio del presenta á ím de que cuantos se_. consideren^ acreedo-

* res á los bienes del concursado, puedan concurrir á dicha junta 
por sí d  por medio de representantes legítimamente autorizados

1 previniéndoles han de hacerlo con el título'de su crédito , pues
de Ihi Cenicario mofifie les admitirá* ; ¿ i

Dado en Córdoba á 22 de Noviembre de 1864.=Pedro Alcán- 
¡ tara daTrevílla.^Élnctitario, Mariano'Barroso. 2400

En virtud de providencia d e í Sr. D. Juan Fernandez Pal
ma, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y  Juez de 
primera instancia del distrito de jla Universidad en la misma, 
refrendada por e( infrascrito Ercribáiio actuario, se hace saber 
que en 9 de Febrero de 1863 falleció en esta corte sin testar 
D. Pedro Alonso de Sorelía, natural de la misma, é hijo legítimo 
de D. Pedro y  Doña Isabel; habiendo tenido lugar después ó 
sea en 24 del pasado mes de Setiembre, el fallecimiento también 
abintestato del padre de aquel mismo D. Pedro Alonso de Te
jada, natural y  vecino que fué de esta corte, é hijo de D. Anto
nio y  Doña María. Y en su consecuencia se cita por segunda y  
últipia vez'á los que se crean con derecho á heredar á los men
cionados D. Pedro Alonso de Tejada y  D. Pedro Alonso de So- 
rella, su hijo, para que en el término improrogable de 20 dias 
comparezcan en dicho Juzgado á deducir las acciones de que se 
consideren asistidos; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1864.— Por sustitución de San
cha, M. Saez Hernández. 2399

Juzgado de Guerra rde Casilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Exemol Auditor de Guerra de este distrito, Sb 
cita por .término d e  tees dias, á  contar desde la inserción do este 
anuncio á D. José García Juarrany para que se presente enfies
te Juzgado de Guerras, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso en
tresuelo para-evkcuar una cita encausa que á instancia de Do
ña Juana Manuela García Yarela se sigue contra D. José Ro
driguen dé Cástre por5 quema de papeles en la testamentaría de 
D. José García Yarela.

Madrid 23 de Noviembre de 1864.—El Escribano, Evaristo 
Gómez. 2383

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado y  de primera instancia del distrito de la Audiencia, au
torizada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y  empla
za por tercera y  última vez y término de nueve dias á Eugenio 
Torralba y  Fernandez á fin de que se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos que le resultan en causa criminal que 
se le instruye por delito de estafa; apercibido que de no hacerlo, 
se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía, y  le puede 
parar perjuicio. 2388

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge- 
ffio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito1 de 
la Inclusa de esta capital/ser cita, llama y  emplaza á María Meri
no Valdeolmos, que se dice vivia en la calle del Bonetillo, nú
mero 3, cuarto principal, en clase de sirviente deD . Antonio Au- 
ñon, para ijue dentro de nueve dias, que por primer término 

*"se la señalan, chutados desde la publicación de este edicto en la 
G aceta, comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en la 
calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, para ampliarle una decla
ración en ; causa que se sigue contra lá misma ; bajo apercibi
miento desque no verificándolo la parará el perjuicio que haya 
lugar. * 2389

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Rravo, Jupz de primera instancia del distrito de Buenavista, re
frendada del Escribano del crimen D. Juan Montesinos, se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Miranda Fernandez para que en el 
término de nueve dias que por segundo plazo se le señalan con
tados desde la inserción de este, se "presente en dicho Juzgado 
y  Escribanía á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue. # 2401

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, 
refrendada del Escribano D. Juan Montesinos, se cita, llama y  
emplaza por el presente á Cárlos P erez , Yíctor N ., Tomás y  
Pedro Alvarez para que en el término de nueve dias que por 
segundo plazo se les señalan, á contar desde la inserción de este 
anuncio, se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á respon
der á los cargos que les resultan en causa que contra los mis
mos se instruye. 2402

En virtud de’ providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pe
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de la corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro, se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y  pregón con término de nueve dias, contados 
desde el de hoy, á Gumersindo López Fernandez para que se pre
sente en la audiencia de dicho señor situada en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte, á dar su declaración y descargos en cau
sa que se sigue sobre hurto. " * 2373

Pur el presente y. en virtud de providencia del Sr. D. Emi
lio B ravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, 
refrendada del Escribano del crimen D. Juan Montesinos , se 
cita, llama y emplaza por término de nueve dias que por se
gundo término se le señala á Nicolás Fernandez para que com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía á responder á los car
gos que le resultan en causa que tiene pendiente. 2365

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Antolin Ortega, Juez de paz é interino de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada po/'el Es
cribano de dicho Juzgado D. Francisco Laureano Navas, se ci
ta, llama y  emplaza al sujeto' que en la tarde , del 27 de Marzo 
del próximo pasado año de 1863, se presentó en  el parador; de 
Santa Casilda, sito en las afueras de la puerta de Toledo-, dejan
do en dicho parador un coche ómnibus que se distingue en sus 
costados con el rótulo ÜolegVo del P ríncipe' Alfonsó, ó ál que se 
considere dueño del mencionado coche,,para que dentro del. 
térmáio de 15 dias, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta y  Diario oficial de Madrid, 
se presente en este Juzgado á deducir su derecho en los autos 
promovidos por D. A|anuel Tprregrosa.=Francisco Laureano, 
Navas. , 2355

D. Yicente José Almenarr Juez de primera instancia del dis
trito  de San Juan de esta ciudad de M urcia y  su partido &c.

Por el presente secundó edicto se cita, llama y  emplaza á 
D. José Fernandez González, vepino de la villa y  corte dp Ma

drid, para que se presente en las cárceles de este partido á con
testar los cargos que le resultan eá la causa que contra el mismo 
se sigue sobre estafas; pues q u e z a l  lo hace será oido y  su 
justicia guardada, y  de lo c o n t r a r í a l e  Señalarán los estradas 
del Juzgado para las sucesivas ?m tj|^ |B ^véí>arándole el per
juicio que haya lugar.

Murcia 21 de-Noviembre d 0 d tó i^ ¥ íc m t e  José A lm enar.=  
Por mandado de S. S ., Antonio Rosales. Font.  ̂ 2351

.tilVtU 4 'ss.-í

D. Manuel Áuban y  Perez , jJüéz de primera
instancia de Híjar y  su partido. " y

Por el presente se cita, llama ytemplajá ¿José  González Gui- 
ral, natural de Blesa, vecino dé Zarágbza^résidénte en Albalate 
del Arzobispo, casado, quirá^l^ei’U f  de 37 años de edad, y  
Joaquina Peña, vecina de dicha villa de Albalate, sin que cons
ten más datos, para que en el térininode 30 dias que se les se
ñala se presenten en este Juzgado á oír una notificación en di
ligencias de ejecución de sentencia de causa contra el primero 
sobre lesiones á la segunda; pues de hacerlo así se les oirá y  
administrará justicia, y  de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar. ¡

Dado en Híjar á 21 de ?Noviembre 4 e  1A64J=Manuel Au- 
b an .=D e su órden, Joaquín jutíÉno. 2352

D. Benigno Alvarez, Juez dé priméra instábala de esta villa 
y s ú  partido. í f é  -

Por el presente cito y  emplazo á M r/D élpáu,; de nación fran
cés, contratista que ha sido en las obras, del ferro-carril del Nor
te en término de las Rozas en Agosto de 4 861, para que den
tro del término de 30 dias se presente en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en causa criminal pendiente en el mismo por 
muerte á Basilio Armero de resultas de haberse derrumbado un. 
terraplén de las citadas obras.

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Noviembre de 18.64:==fee- 
nigno Alvarez.—Por mandado de S. S., y  mi compañero Lppez, 
Santos Pinto. 2353 ,
        ..

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marin^, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Gárk)& IIJ, 
y  Juez de  ̂primera instancia de esta ciudad de Avila y  su par
tido. ' : 1

Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la Pro
piedad de este partido, Licenciado, p . Rafaél,María de Soto , y  
debiendo tener lugar en su dia la devolución de la fianza que 
garantía su cargo, se admitirán las reclamaciones que se pro
duzcan contra dicho Registrador dentro del término de Ares 
años, trascurridos los cuales sin deducirse ninguna, se devolverá 
dicha fianza y  parará á los que dejen de verificarlo el perjuicio 
que haya lugar. Lo que se anuncia al público á los fines con
siguientes.

Avila 15 de Noviembre de Í864.=Ulpiano Gregor io dé Frias.^* 
Por mandado de S. S. , Juan Antonio Nieto. 2354

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

N oticias de  Viena, fecha %% a seg u ran  q u e  e n  aq u e l * 
dia se d iscutió  en  la C ám ara de los Senadores" la* éon4- ' 
testación al m ensaje Im peria l: con ta l m otivo M*. de 
R eehberg  m anifestó que A ustria  necesíta  la alianza de i 
P ru s ia , cómo p ara  esta Potencia es ind ispensab le  lü de 
aquella . D esgraciadam en te , añad ió , ta l o p in ió n .n o : 
ha p rev a lec id o  siem p re  , de lo cual p rov ino  la c a m 
p añ a  de 1859, y p a ra  P ru s ia  la p é rd id a  de su  posi
ción de g ran d e  Potencia y la de  N eufchalel. Los E s
tados secundario s b uscan  la p ro tección  de A u stria , y 
todo G obierno austríaco  d ebe  sostener a lianza con d i
chos Estados. M. de R eehberg  p rocu ró  d em o stra r 
la  necesidad  en que  se ha llan  las g ran d es P otencias 
a lem anas y los d e m is  E stados de  la C onfederación de 
segu ir una  conducta  po lítica  uniform e.

La C ám ara ha ap robado  el m ensaje. *
La Correspondencia general de V iena califica de 

in fundada la noticia pub licad a  p o r la p rensa  de  P ru - 
| sia a segu rando#q u e . A ustria  se ha adherido  fá ?ciertos 

p royectos de aquella  P o te n c ia , encam inados á in u t i
lizar la ocupación  federal en  Ilo lste in  y  L auenbou rg .

V arios periódicos a n u n c ia n  q ue  el C opae de  S a r-  
tiges, E m bajado r de  F ran c ia  en  Roma, se ha m o s tra 
do resen tido  del lenguaje  usado en ciertos periódicos 
rom anos, hasta  el pun to  de h a b e r  d irig ido al G obierno 
graves observaciones. Con este m otivo, añade La P a
tr ie , es posible haya ‘ desagradado  ai R ep resen tan te  
francés la a c titu d  de dichos periód icos; pero  es lo 
c ierto  seguti co iT espondenciás de aqu e lla  cap ita l, q q e  
M. de Sartiges no ha  dirigido oficia lm ente  reclam ación  
a lguna al C ardenal S ecretario  de  Estado de  S u  S& fu 
tidad .

t a  A sam blea electiva d e  los P rincipados-U nidos 
se re u n irá  en  los p rim eros d ias de D iciem bre con a r 
reglo á las disposipiones del convenio  de 19 de Agos
to de 1858. E n  v ir tu d  de u n  decre to  exped ido  el 30 
de O ctubre , han  sido convocados los colegios de  lasí 
c iudades y  pu eb lq s .co n  el objeto de eleg ir sus D ipu 
tad o s , siendo la p rim era  Véz q ue  se p o n d rá  en  p rá c 
tic a  lá  n ú ev á  tejr e lectoral. Es de  esperar, juzgando  
po r los re su ltad o s  ta n  satisfactorios ob ten idos en  las., 
elecciones p a ra  los Consejos generales, q u e  los in d iv i
duos que  tom en  p a rte  en la  p róx im a leg is la tu ra  no 
sean de los q u e  form aron  la an tig u a  oposición p a r la 
m en taria . ~

A segura el co rresponsal d e l Tim es e n  N ew -Y o rk  
con fecha 12 q ue  gl P res id en te  D avis ha  m an ifesta
do en  su  m ensaje an u a l q u e  la situación  m ilita r  y  
económ ica de  los E stados confederado? ven tajosa, 
y  q u e  d esap ru eb a  toda m ed ida  q u e  te n g a  p o r objeto 
a rm a r  á  los negros. f vy

No se h a  confirm ado  la  m archa de  'ShieFtnfi& cotí* 
t r a  C harleston . »»•

S heridan  se ha  re tira d o  á W in ch este r.
C ircu laba  el r^ümor^d e ; p e  y

L ongstree t se hab ian  puesto^^ ún b w ñ h le tM  p H ñ r í*  
v a d ir  el N orte. m  ncboi

Se ha  desm en tido  la  n o tid a  ire fe im tá  eivácua^ 
cion d e  A tlan ta .

U na co rrespondenc ia  p a r tic u la r  de N é w -Y o rk , 
rec ib id a  p o r L a  P a trie  con  fecha 8 , an u n c ia  q u e  el 
tra sp o rte  de v ap o r l^ a á % ^ d e  V e i ^
cruz  conduciendo  á  áu  /liondo i 1 h h o f t r e s ^ f t  
cu e rp o /d e  e jérc ito  ^ x p e d íc to n lr ls . A ^su d e s | |  
jico se decia q u e  p a rte  d̂ p | i ^ | ^ p a s  d e s i^ & ^ a s  
reg re sa r á  F ran c ia t;perm ár¿c«árte i en  
haátóí- la  - lleg ad aJ d e l cu e rd o  de ejérc itp  a i ^ r o ^ ^ p -  
cano q u e  ha  de reem plazarlas.

• S u su rráb ase  en  N ew —Y o rk  ^ u e -e 4 -G o b ie ra ^ 4 ®  
W ash ing ton  hab ia  ap robado  la conduc ta  de  M .W ebb , 
su  R ep resen tan te  en  Rio Janeiro , el cual h a  censu rado  
el hecho de q u e  ha  sido objeto el vapoi* FÍQridq> en  
■Bahía. ¡ v-, *v.

INTERIOR
MADRID —T ap  J u e g a .c q ¿ q  se dígne,J s ñ á la r

d iá f  se verificará sóTemnemente el acto de colocarse la 
.primera piedra de la nueva colonia que con el nom bre ' 
de Santa Eulalia sé  propone edificar el Centró Industrial 
y Mercantil.

 r  Hoy, á las (fíéz 'f  ñ i^n tvdé 'sü  i!ía!ltná; se retine #
capítulo de Caballeros religiosos de la Orden m ilitar de 
Santiago^ Canónigos reglares de San A gustín, presidido 
por el Sermo. Sf. la ta n tfcD. Tranciaco do Paula , Comen
dador m ayor de Montaíbán , en la iglesia del Real m onas
terio de  Sras« Comendadoras de Santiago, para asistir al 
funeral que ha de celebrarse por el eterno descanso del 
alma de la m uy ilustre Sra. Doña María Benita de Cazaux- 
Lárart , Márquesa d n  f e ¿ te ^ D á f a n , Comendadora mayor 
que fué de dicho Réál niotlaslé^ié. Dirá la oración fúne
bre el Sr. D. Fernando Bálsalobre. Capellán dq JHtonpr. Y 
Ádinfrifetrador dh tííCh^Reál ’móñaslérib1/

El Excnío. d  lim o. Sr. Rector de la Universidad 
Central conferirá solem nem ente la investidura de Doctor 

i en la Facultad de Sagrada Teología al Licenciado D. Feli
pe Velazquez y A rroyo, P resbítero , hoy á las doce en 
punto, en el Paraninfo de la misma Universidad , siendo 
su  padrino el Sr. D. Gregorio Mobtes, Doctor en la ex- 

í pífesada Facultad y  Predicador de núm ero de S. M.

; " I j - .  Üna escogida ó inteligente á o n Q u rre p c j^ h ^ q d id ?
estos días al estudio del Sr. Van-Halen á contem plar el 

^ be lla  cuadro que ha pintado últim am ente con destino á 
la próxima Expósiéíon. Répreseáfa la batalla de las Na
vas 'dé Tolosa en lo más encarnizado y sañudo d é la  lu
cha: grupos magníficos de combatientes forman la com- 
plidáda composición de este histórico lienzo, que ha satis
fecho las exigencias artísticas de los inteligentes y aman
tes del arte.

  Ha sido presentado en el Ministerio de Fomento, •
para la próxima Exposición, un cuadro notable que r e 
presenta un paisaje de la popular obra de Gil Blas de 
Santillana, debido al pincel del aventajado artista grana
dino D. José Martínez Victoria.

  Hoy, según costum bre de todos ios años , saldrá la
comisión de Cruzada de la iglesia de San Justo para hacer 
la publicación de la Bula en la plaza de la Armería , ju n 
to al palacio del Núncio de Su Santidad, á la puerta de 
la casa del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en la Plaza 
Mayor y  frente al Gobierno de provincia.
  En el Colegio de Nuestra Señora de la Presentación,
vulgo de Leganés, calle de la R eina, so celebrará solem
ne función á los Desposorios de María Santísim a, can
tando en el coro las señoritas educandos del mismo esta- 
bíééímiétífOt m u ^acdmp.TñamiBnto uns brí
merosa orquesta.

——  Há salido á luz el prim er núm ero de la notable re - 
vista El Fomento de España, consagrada á m ejorar las 
condiciones de la agricultura española en todas sus fases 
y aplicaciones: contiene los siguientes artículos:

Sección doctrinal. — La agricultura patria ante la h is
toria y ante la ley .— Agricultura práctica.—Calendar io del

y m ejora
miento de los terrenos agrícolos; artículo prim ero.—-Dra- 
naje y saneamiento.— Mecánica. — Servicio cfc'Trtdeildfes é 
irragacioiu^¿Ei^«wi#Q|L & tetr)acfeñal de Bayona.—Agri
cultura recreativa.— La golondrina.— Miscelánea.— Revis
ta comercial. — Boletin,bibliográfico. — Estado oficial del 
precio medio de los artículos de consumo.

Esta im portante publicación m erecerá sin duda bue
na acogida por parte de los agricultores españoles, cuyos 
intereses sale á defender.

ANUNCIOS.

SE HAN EXTRAVIADO LÓ3 PRIVILEGIOS DE JU- 
ros pertenecientes á los Sres. Marqueses Francisco y Ja - 
cobo herm anos Balbí, uno de 43.029 mrs. en alcabalas de 
pan en grano de Sevilla ; otro de 7.889 mrs. en millones 
de Extrem adura, en cabeza ámbos de Julio y Lúeas Pala- 
v ícirií, y otro de 7 L 603 mrs.' en á tóába tá r déLUondado 
de Santiestéban, en cabeza de Peregrina María Empinóla: 
si alguno supiese su paradera se servirá entregarlos ó 
avisar á D. Pascual Galindo, apoderado de los referidos 

^ ^ ^ g u e s e s , r<jueyjye^.cail^.de Preciados, núm . 70,

—̂
LA BENEFICIOSA.— EL CONSEJO DE VIGILANCIA 

de esta Sociedad, en vista de las circunstancias en que es. 
ta s e  encuentra y  de acuerdo con la Dirección , ha re
suelto convocar á ju n ta  general extraordinaria de impo. 
n e n te s , que se celebrará el domingo 41 de Diciembre in^ 
mediato en el local que se designará oportunam ente, cor* 
el objeto de tra ta r del estado de la Sociedad y  resolver 
Sobre su m archa u lterio r, ó su liquidación si se creyera 
conveniente, disponiendo tam bién que entre tanto sesus^ 
penda el pago de los reembolsos y  la admisión de impo* 
siciones.

Madrid 24 de Noviembre de 1864.*=»El Director gene-» 
ra l in te rino , R. San Miguel. 2375

SOCIEDAD ÚNICA EN SU CLASE DE AFINADORES* 
pianistas profesores &c.—Los 17 años que cuenta en esta 
Corte afinando y componiendo toda clase de pianos es la 
ínayor garantía que puede dar al público. Agradecida al 
mismo por la confianza que la viene dispensando, ha au* 
mentado convenientem ente el núm ero de afinadores, todos 
profesores, para que en el m ism a dia que se avisa quede el 
pianq afinado ó compuesto.

P$T  uriááfinacion, 10 rs.

V Suscriciones.
Por tr& ftr je ta s  ó afinaciones, 24 rs. 

s e f r i í . ,  40 rs.
Tór 12ÍÍ8:'t 70 rs.

V suscriciones se reciben en la Dirección,
ferilícela, escalera de la derecha, segundo izquierda, y 
en ía calle de Carretas, núm . 9, librería de la señora 
viuda é hijas^de ¡X. Jpsé. Cuesjta. 2378

POR LA TESTAMENTARÍA DE LA SEÑORA DOÑA 
María Salamanca y  Zayas, viuda del Sr. Velez, se venden 
extrajudki&lmeftte 4wz parte§ y tras, ep a rta sd e  otra de 
las 18 de que consta el tórntino redondo de Pedro Lien, 
con sus casas y  demás dependencias; consta de pastos, 

i arbolado de encina, tierras de labor con aguas abundan
tes; dista, y  se halla, enclavado á Qpatro le f ia s  de la ciu
dad de Salamanca. \

El rem ate se verificará el dia 9 de Enero próximo de
• 4 865 en la casa de su señotá herm ana Doña Clotilde, si*a 
en la calle de Toro, núm . 34, d é la  referida ciudad de Sa
lamanca, bajo el tipo d e  80&4{ML fSv

< El. «pliégo. de condiciones bajo la6 cuales ha de le.
! ner lb^ ir la veiita, ¿e halla de rnaaifiesté en la Escriba- 
i nía dé-D jJuan Saa Malías AícánteCa, calle de le&ús, nú- 
í m ^ o d ^ r  de^de.este día hasta el eitado 9̂ dft Enero, des- 
i de las ocho de la; mañana hasta Jas dos de la  Aarde.

Lo que se anuncia para la debida notoriedad, 2376 
. U  .7P, — Lu---------------

VENTA DE TERRENOS; DIA 2 DE DICIEM^ 
bre  próximo y hora de ja  una de la tarde, ante el Nota
rio D. Santiago de la Granja , calle d e  la Magdalena, nú- 

; mero 19, cuarto principal , se venderán en pública y vo- 
¡ luntaria s u b a s t e d ^  terW tQ jJe lo que
• fué jard ín  de ‘Apolo en lá cálle d éT u eficarfo linm ed ia to  
| á la puerta dq Bilbao. , .

El pliego de condiciones y  plano estarán de manifies- 
! to en la citada N o á f f t í í s t a  el mismo acto 

dfi 1A sú b a la , í(. ^  ¿  f ?39
 ...... ......  > ■ » '  ■?'» 1 1 ■'F "V'L.......................... '"*..... *

COMPAÑÍA Ó á  FERRÓ-éARIUb DE MEDINA. DEL 
Campo á Zanaotá.'-ír ÉFUonsejo adm inistrativo de esta 
ópflapañíai DQn îejfr;C0É oaun^itQ  íqs señores occ^nis-, 
t a s . queteL e g ^ ^ í ^ i  jnterésos de las  ̂ acciones corres
pondiente al segdbdb sefiiestré dé este año , y  que vence 
en 31 dbL sigm O ^^’haeKí^de Dítíembré?, $epá satisfecho á 
contar desdo el 2 d p í •próximo güero  d a  A86|5 á razón del 
6 por 100 anua l, ó Sea 57 rs. {15 francos) por acción, en 
Madrid en lá caja de la Sociedad, calle del F lo r ín , nú* 
m ero 4.

Madrid 16 de Noviembre de 1864'.— Por aeperdo del 
Consejo adm in istra tivo , el Secretario g en e ra l, Antonio 
Cantero, 2326—2

JURISPRUDENCIA AD M IN ISm A  W A .—COLECCION 
completa de las decisiones y  sentencias dictadas á con
sulta del Consejo Real, del Tribunal Supremo Contencio- 
so-adm inistra tívoy del Consejo de Estado , desde la ins
talación de aquel cuerpoien 1846 hasta ei d ia ; seguida de 
índices minuciosos, y de un  repertorio alfabético de todas 
lás ctiesliones y puntos de derecho que en ellas se re- 
snelven , por los Directores de la Revista general de Le• 
gislacion y Jurisprudencia.

Esta obra, desde que se publicó el tomo 1 .f, llamó tan
to la atención del Gobierno de S. M. por su importancia 
y  el inmenso servicio que ooni ella ^e  p restaba; que á la 
vez fué recomendada su adquisicioaa á las Autoridades del 
órden judicial y  del adm inistrativo p o r Reales órdenes 
expedidas por los: Ministerios de  Gracia y  Justicia y de 
Gobernación.
. vjSepfibRcti p e r  fá m m  d ^ le tía  itíuy  clara y compacta, 
comprendiendo cada uno de ellos la materia y lectura de 
dos volúmenes r e g u l a r e s p r e c i a r é  cada uno son 26 
reales en Madrid y 30 en provincias.

Se ha publicado el tom o7.*, y dentro de pocos dias v 
quedará repartido el 8.°

Esta obra se halla de venta en la Administración de le 
K&& k  ta i  caite dé la Encom ienda, núm. 19, cuarto  p rin 
c ipal, Madrid „ y  en ca^a 4$  los comisionados de la em
presa.
- a  i>   ......... -  ...

. UURSO COMPLETO RE FILOSOFIA ELEMENTAL PQR 
D. Agustín G utiérrez.—Esta o b ra , señalada de texto por 
e l  Consejo de Instrucción pública en la  . G aceta  de 3 de 
Setiembre de este a ñ o , consta de dos volúmenes en 4,° y 
cási 1.000 pág inas, buen papel y  preciosa impresión.

Se halla á la venta á 56 rs. vn. en rústica en La Pu* 
blicidad , librería de D. Justo Serrano de Sicilia, Pasaje 
de Matheu, Madrid, á quien se dirigirán Iqs ,pedidos con 
carta certificada y  acom pañados, pa*a rem esar francos, 
con letra por 64 rs. ejemplar; 2342—4

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA C ER - 
van tes , su capitán D. Manuel de A guirre, surta en el 
puerto de Cádiz, saldrá Manila el 30 del presente 
mes de Noviembre , sin fa l ta , por tenerlo así contratado, 
y  'déSptres no habrá buque ninguno probablem ente para 
el mísmo-destino en algunos m eses; lo que se anuncia 
para gobierno de los señoreé pasajeros que gusten apro
vechar él Viaje de la Cervantes.

Se despacha en Madrid por . D. Cárlos Jiménez , calle 
de A tocha, núm . 34, y  en  Cádiz por D. José Maiia.

S A N T O  D E L  D I A

Los Desposorios ée~Nuestra Señora, y  San Pedro .Alejan- 
drino , Obispo. -■

Guarenta Horasren la parroquia de Santa« ,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID;
¿féf dief 25 de Noviembre 

. de 4 864.
-----1

Baróíiietro 
íeduqicte ¡i 0 o

TEMPERATURA EN GRADOS
Dirección

d el

ESTADO
D E L ,

MORAS.
en raihme- 

Ír6s. Reaumur. Centígrados. viento. : CIELO*

6 m. 693,46 3*;5 4o, 4 S. 0 .  . Nubes.
9 m. 694,30 6°.2 7 \8 N. O .. Al.* nube

4 2 . . . 696 25 980 4 !?2 N. O .. Nubes.
3 t. . 698,36 9° 5 l l f ,9 N. O .. Al? nube
6 t.. 700,22 7o,2 9a, 0 O........ Despej?
9 tí, 701,79 7o,0 8°,7 O ......... Casi d.#

Tem peratura máxima del d ia........... 10',2 12°,7
Tem peratura m áxima ai s o l . , . . . . . . 16° 2 20* ,4
Tem peratura mínim a dél d ia .. ......... 3*,2 4*,0

Evaporación en las 24 horas. 4,1 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . ., . . . .  2,7 . id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ay e r Há llovido en Bilbao,

Coruñat4-fionrXo§í*nüo, 0  v icio , Pamplona y Vi loria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
•O láiccion d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teoroíogied? dél dad to  dé Noviembre de  4 864

. LOCA* 

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 

al. ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados - 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

einlo.

Estado 

de la mar

B i l b a o  á 
las 9 ra ? . 747,9 40,0 O este . Vien? Cubierto. G ran ol.

Oviedo id. 754,6 9,4 N, 0  ?. Brisa Id e m ... . »

'C oruña id 754,3 12,0 Idem.. I d e m Idem .. . . Agitada.
Santi.0 id 756,0 <0.5 Idem.. Caima ídem ___ »

. Badajoz id 757,0 41,0 s , o . . Yien? Despej.0,

San F.° á 1
las 8 m.a. 755,8 4 6,0 Oi/iNO V.* h.* N ubes... Gruesa.

Sev.* á las
Yien.0

. .
9 m ? . . . 757,4 46,1

16,7
N. O. Idem .. . , y.

Tarifa id. 754,4 S. O .. fdem L luvia ... G ruesa.
Gran.* id. 754,0 7,1 S u r . .. Calma Cubierto* #
Alie. i d . . . 750,8 9,0 klem .~ Idem - idem *..... Traoaq.*
Murcia id. 751,7 11,7 O. S.O Vien.6 íd e m ... .
Valenc. id. 750,6 10,4 3. O. Brisa. ídem .. . . »
Palma id. 761,3 4 4,6 Oeste V? h.‘ Cási cub. Gruesa.
Barcel? id 749,2 40,5 Norte. Calma Llovizna Tranq.*
Zarag.* id. 747,2 6,4 Ni O .. Brisa Cubierto.
Soria i d .. 743,3 3,2 O este . ídem. Id., nev?
Búrgos id 752.6 2,9 Idem .. Idem. Cád cub. »
Vallad, id. 754,6 7,6 N. O .. Vien.0 Despej.0 . »
SaL* í d . . . 752,5 6,4 ídem .. Idem. Idem*...  . 9
Madrid id. 751,4 7,9' Idem.. V?fle. Al.* hube n
Gd-Real id. 768,1 10,0 N. E. . Idem. D espej?.
Alb. id . . . 753,2 7,5 O. N .O V ien? N ubes.. .
Brest á las

Caíma tdsm ..8 m añ?. 750,3 3,5 N orte . Bella.
Bayona id 744,0 8,0 » Brisa. Lluvioso. Gruesa.
Mars.* id. 751,3 6,! S. E ... Idem . Cubierto. Idem .
Lisb.* 24 á
las 9 m.*, 764,0 f 0,7 NVN.Ü.

i
V.® fte. AL* nube Bella. ;

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS, ....
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DS FRANC1A. ' I

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
■de Noviembre de 1864 á las ocho .de la mañana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar,

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

w
ijireccion

del
viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .Petersburgo. 748,3 4°,0 N u lo ... Lluvia.
Stokolmo......... 753,5 —0o, 4 N.......... Cási cub.
C openhague... » » , »
Viena................ 759,8 0*,9 N u lo ... Cubierto.
Leipzig.............. 760,0 , O á . . . . . Idem.
B erna................ 760,8 2o, 4 E . . . . , . Idem.
G reenw ich.. . . » » » »
Bruselas........... 759.5 8°,6 3. S. O Bruma-
D u n q ü e rq n e .. 758,1 3°,8 S . ......... ídem.
P arís ................. 759,8 ' 5°,9 E . . . Cubierto.
B u rdeos.. . . . . 763,9 9o,8 N .-O .. . Lluvia.
L yon* • • * • • • « 762,4 8?,0 S........... ld.eiu.
T u r in ¿ . * *4*. . . 759,0 5e,4 O........ .. Niebla.
F lo ren c ia .. . . . 755,9 7°,5 N . E. *. ; »  ... i
Roma*. . . . . . . » » » / *
Ñ apóles............ 770,7 S. S. E . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de A rbitrios münicipales, la del mercado dé granos y  nota 
de precios de artículos de consumos , resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL ¿IA DÉ HOY.
9.478 fanegas de tr ig o .
2.1 Oí a rro b as de harp ía  de id.
9.136 a rro b as  de ca rb ó n . ? 1 -u

4 t í  vacas, que com ponen 46.843 lib ras de pes<v 
531 c a rn e r o s , que hacen  4 2,227 id . id  > ■ ^
155 cerdos degollados ayer, que hacen 40.682 id. jd.

PRECIOS 0B ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN RL
DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carn ero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem  de ternera , de 90 á 96 rs. .arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra. - 
Despojos de ce rd o , de 48 á 20 cuartos libra. . .
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartas libra. u
Idem en canal ayer, á 78 rs. arroba.
Lomo, de 46 a  h í  cuartos libra*  ̂  ̂ : «
Jamón, de 130 á 4 46 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 ¿ 6 8  rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 46 rs. a rroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan d ed o s libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á  24 cuartps Hb. 
Judías, de 2 6 á 34 rs. a r ro b a , y  de 10 á t i  cuartos libra.- 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas , de 19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 6 á id  cuantos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra 
Patatas 6 {/ i  á 7 J4 rs. arroba, y de 2 % á 3 yt cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada < de 23 á 31 rs . fanega. . .. .
A lgarroba ; á 30 rÉí. id. * ?
Trigo vend ida* . . . . . .  * 784 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . . » id.

Precjo m áxim o  51.
Idem m ín im o ................

, Idem m edio.¿ - *.> *
Lo q u e  se an u n c ia  a í pub lico  p a ra  su t n telígehpia. 
M idrid 25 l e  Noviembre dé í#64.*¿»El A lcaide-C or

regidor , Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e l i^ d é N o v ^ m b r e ^ fA ^ }  4 ías tr$sd f la tarde.

vÓndos .PU^Licq^ V
TítuTos del 3 por cpnbáíídéí'do;' p ü b lic á d ó 48; á

pla?ó, 48-15 ííÉi próx^voh;,;, i " r  ■••;; - f
■' ídem del 3' 4$ )  ; ¿  plazo,
43 fin cor. vol.¡ 43-35 y 30 fiü^próií vql, 1

V j  Deu^iamoriizabledapruñera qla^e^nppublicada, ! 0 p. 
Idem, del personal, publicado', 22-35 ; no publicado.

... i 
, , ;  Acciqhes da carreteras, érakion de 4 .* da ATbril de 
1850, de a 2.000 rs. , id., 94-25. -  ; .

Idem de 4.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idern, 
93-25.

,?© f.id W ^ 4 ^ A 8 ^ M a L & 5 2 , deá2.000rs.,id ., 92-40.
Idem de 1.’ de Julio de 1856, de á 5.000 rs., idem, 

93-50 p. .
; Idahí (k Obras públicas de 4 / dé Julio de4 858,Idem, 

X/;: <■: .! ; ' "  l i  , :
Idem  del Canal de Isabel II, de 4 1.000 rs^ 8 por 400 

anual,,kL., 107 p . . .. . ^ -
Obligaciones del Estado para subvenciones dá ferrbr 

carriles, publicado, 87-36. r »; .. j  :
Acciones del Banco de España, no publicado; 196 p* 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d. . .
    ■ ' CAMÉIOS.*

Lóndres ¿ 90 dias fécha, 49-00 d.
París á 8 dias vista, 5-02 d.

Plazas del reino.
t—íllli: mi r.T'.'i'i ' V j í i i  i ' i  ui

Dallo. Beneficio. DaRo. Beneficio^

:— “ t--------------------- ------------------ |
Albacete*. *. par. » Lugo  » » |
'Alicante. . .  * * f^d. Málaga. . . .  » y% \
Almería  » y4 M urcia.... » */4 l
Avila.  y4 » Orense  » » f
Badajoz  » ^  p, Oviedo  » j/J d.]
Barcelona... » 1%d. Palencia... par. » |
Bilbao.'..*.. v f £d .  Pamplonk. p y%

? burgos i ' v . Mpar. » Pontevedra » i
;;Cáceres;ii r-par. ^Salárííandá. » »

Cádiz  4 J4 P- » San Sebas- :
Castellón... > » tian  » Jíp .
Cíudad-Real. » » Santander, par p. »

.-C órdo^^f,. rr^?/ d. Santiago... » »
Coruñá. :;v5f «- >.. » Sagoviai.. . r, % ».
Cuenca...?. " % » Sevilla. . . .  » V%
Gerbríá.; . . .  • » » Soria  % p. »
G ranada..., par. » Tarragona. » % d.
Guadaíajara. parp. » Teruel  » » \
H u e jv a ...,. »» » Toledo...*^ panr ~ »
n u é s c á . / í y i - '- '^ í 11’ í ;s ‘ f á m k i A í  « v r %d.
Jaén   fiptTí » ; Va{lado¿d/; y • i*
Ífeón *:■ VHorii.?.ry > ; ? ; J Íp .
L érid a ...... »' » | Zamora.*.. » A d.
1 7 5 | r ó ^ ; ; ; :  /v ' ,2

BOLSAS EXTRANJERAS. ,

Amberes 22 de Noviembre.— f é te r ío r , 44.-^ Diferida, 
40-50,

Amsterdam  22 de N o v iem b re .^ Interiofv^ 43 y4. 
Francfort 22 de Noviembre»
Lóhdfes 22 de Noviembre.— C o n s o l i d a d o s ^  á ^ .

ESPECTACULOS.

Teatro Réal. -tA las ocho de la noche.— Funeion 4 3.‘ 
de abono.— Roberto il Digvolo.

Teatro del Príncipe.—A las ocho de la  noche.—Jn- 
trigas de tocador.— Baile.— ; El miércoles 1 pieza nueva en 
un  acto.

Teatro. DB Variedades. — A las ocho y  media de la n o 
che.—La comedía en tres actos, original , titulada La cruz 
dél matrimonio.—Baile.— Un par de alhajas, pieza en un  
acto. : ;

Teatro de la 2¡ARzuELA,^rÁ las ocho de hocfeei—  
La campana dé la ermita /  zarzuela nueva én  trés actós;

T eatro  d e l  Cmco.— A las ocho de la noche.—Primera 
representación de la zarzuela nueva en  tres actos E í - t o *  
que de ánimas. -

. o Teatro de N ovedades. - r  A las ocho de la noche.—
. Ürganda la desconocida, comodiq de m^giá en cinco ac
tos y 18 cuadros. , '

* Plaza de Toros. — Mañana á láá tres de la tarde, si el 
tiem po no lo im pide j tendrá lugar la cuarta corrida de 
novillos, en que se lidíápán dos embolados para* los afi * 
cionados; un  torete embolado para ja  mojiganga que *e 
ejecutará, ti talada Lds dos Aforos de p u n ta s , el
prim ero de la ganadería del Presbítero D. Anteró Lopaz, 
vecino de Colmenar V iejo, con tfiviSa tu rqu í y  dorada; 
y  el segundo de la de D. Estéban Antonio Olrveira , que 
lo es de L isboa, con encarnada , bl anca y  * celeste. Ocho 
novillos embolados para e l  p ú b lico , ' concluyendo con 
fuegos artificiales. < ■

Campos E lís e o s .—Desdé las §eis 4 e  la .mañana hasta 
las se is de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , c a fé , fo n d a , tiro de p is to la , colum pios, r ía , mon% 
taña rusa, cicloram a y caja m isteriosa,

Entrada genera l, 2 ,r § . .


